
Sesion 3R a estraordinal1ia en 2H ~je Diciemore ueWOü 
PRESIDENCIA D2:L SEÑOR SANFUENTES 

.. 
s u JY.LA.EIO 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-EJ señor 
Lazcano, refiriéndose a la resolucion del 
Gobierno sobre las reparaciones del ac<)ra· 
zado «Capitan Prat» hace una esposicion 
acerca del estado jeneral de la Armada.
Suscitase sobre esto un debate en que toman 
parte los señores Salas Ed wards (Ministro de 
Relaciones Esteriores), V./ alker Martínez, Re
yes, Santa Cruz (Ministro del Interior) i Bal
maceda. -- A indicacion del señor San fuentes 
(Presidente) se acuerda tratar en segenda 
hora un proyecto que autoriza al Presiden
te de la República para pagar algunas obras 
i servicios públicos con imputacion a la lei 
de presupuestos de /9°7, ántes de que ésta 
se dicte.- Se suspe'Jde la sesion.-A segunda 
hora se pone en discusion el proyecto acor
dado.~Usan de la palabra los señores Puga 
Borne) que propone en reemplazo del pro
yecto del Gobierno un proyecto de acuerdo 
segun el cual declara el Senado que no P-S 

ilegal que con posterioridad al 31 de diciem 
bre se imputen pagos al presupuesto, cuando 
ellos se refieren al cumplimiento de contra
tos; el señor Sotomayor (Ministro de Ha
cienda) que sostiene el proyecto del Gobier
no; los señores Reyes i Valdes Valdes en 
igual sentido; i el señor SanfueTItes (Presi
dente), para proponer una modificacioll al 
mismo proyecto,-Habiendo llegado la bora, 
quella pendiente el mismo asunto.---Se le
vanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías Irarrázaval, Cárlos 
Besa, Arturo Lazcano, Fernando 
Devoto A .• Luis Matte, Ricardo 
Espinosa Pica, M. Puga Borne, Federico 
I:ernández Concha, D. Reyes, Vir.etite 
FIJlu.t'fill. ,bv¡~r A. Ro~¡¡¡¡. lt.lHílt.H' gif:íI\,,4tl 

Sánchez M., Darío 
Silva Ureta, Ignacio 
Subercaseaux, Ramon 
U rrejola, Gonzalo 
Valdes Valdes. :smael 
Varela, Federico 
Vial, Leonidas 
Villegas, En riq ue 

\Valker M., Joaquin 
i los señores Ministros 

del fnterior, de Rela
ciones Esteriores, Cul
to i Colonizacioll, de 
Hacienda i de Indus
tria í Obras Públicas. 

Se leyó i fué aprobada la .siguiente: 

«SESION 32.:t ESTRAORDINARIA DEL 24 DE 

DIOIEMBR~} DE ] 906 

A"i"tieron los señores Sanfuentes, Bal· 
macec1a, Busa, Cifuentes, Charme, De· 
voto, Espj¡!()sa, Pica, Fern:ind,'z Cdllcha, 
Fi<fueroa, Infante, Lazcano, Puga B,r. 
ne~Reyes, Rozas, Ránchez :Ma'le~llii, Sil. 
va Ul'eta, Sotomayol' (Ministl'O (L-! Ha. 
,;iend'l), Snberenseaux, U fnejola, Valeles 
Valc1es, Vi,ll, Villegns i \V;;¡lké:r J\Tartí. 
nez, i los señores J\1inistros del Itlterior 
i de ReJaci«nes E,teriol'es, Culto i 0010-
;JlzaCJon. 

Aprobada el aeta de la sesj"n n,nterior, 
se dió euenta de los siguientes I1i3gocios: 

Oficios 

U no de la. Honorahle C,imara de Di. 
putltdos con el que dpyu"hlA aprobado, 
en los mi"lllOs té"<lllinos e!l ilup lo hizo e1 
8"n8<1o. el prOYPf;tn <1(, lpi I\ue autnriza 
a h .Nlui,iui¡xtliJad de SaL! Javier de 
.Loní1otniHa para, nOllcí"der, hasta por t,J'flio.· 
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ta años, el uso de las vias públicas, sin ~ sesion preparatoria de 15 de mayo últi
perjuicio del trático, que debe ocupar el ¡ mo, que aprueba la eleccion del señor don 
ferrocarril a que S:3 refiere el contrato I Il:lmael Valdes Valdes, cOnJO Senador por 
celebrado con don Cárlos V. Ramirez, i i la provincia de Colehagua, por un perió", 
aprobado por dicha Corporacion en S8-¡ do constitucional de seis años. 
sion de 31 de agosto de 1905.. (2. o Proyecto de lei que concede un 

Se mandó comunicar a S. E. el Pre- isuplemento de setenta mil pesos al)tem 
sidente de la Hepúhlica. 1926 de la partida 22 del presupuesto 

de .J usticia. 
Informes 

Uno de la Comision Permanente de 
Presupuei<tos acerca del proyecto de lei, 
iniciado por S. E. el Presidente de la 
República, que c()I\Code un suplemento 
de t3etenta mil pesos al ítem 1926 de la 
partida 22 del presupuesto de Justicia. 

Quedó para tabla. 

Mociones 

U na del honorable Sellador por Col 
chagua, don Ismael Valdes Valdes, en 
la que propone un proyecto de leí que 
establece que la aprobacion jeneral de la 
lei de presupue8tt)S implica la aprobacion 
de todas las partidas e ítem fijos 0stable· 
cidos por leyes de efectos permanentes; 
i que la lei de presupuestos pam 1907, 
será considerada como de efectos perma
nent"'s en todas aquellas partidas e ítem 
de g"stos fijos en que hubiere modifica
do a las leyes permanentes. 

Se reservó para segunda lectura. 

Solicitudes 

Una de don Tito V. Lisoni en la que 
pide el permiso requerido por la Consti
tucion para aceptar el cargo de Cónsul 
Jeneral de la República de Guatemala 
en Santiago. 

Pasó a la (Jomisic)n de Constitu0ion, 
Lejislacion i Justicia. 

En seguida se leyó i fué aprobada la 
Tabla, que a continuacÍol) se copia, de 
los asuntos dl~ que puede oúuparse el.Se
nado: 

E ¡l.o Proyectu de acuerdoI.formulado 
pur ltt 00mision prhnera d~Rillnada en le 

3. o Modificaciones introducidas por la 
Honorable Cámara de Diputados en el 
proyecto de presupuesto de la seccion de 
Relaciones Esteriores del Mini .. terio de 
Relaciones Estel'iores, Culto i Coloniza· 
ClOno 

4. o Proyecto de 1tlÍ. Robre dacion de 
datos eRtadhtic08. 

El señor Subercaseaux hizo presente 
que habia recibido una comur.icacion de 
los principales vecinos de la provincia de 
Arauco, llamando la atencion de Su Se
ñoría a la estagnacion en que esa provin
cia se encuentra por falta de la construc· 
cian de ferrocarriles, i con ese motivo 
hizo algunas observaciones respecto de 
la conveniencia de que se despachara por 
el Congreso el proyecto de leí, pendiente 
en la otra Cámara, sobre construccion del 
ferrocarril de Lp.bu a Los Sauces, i lla~ 
mó la atencion del señor Mioistro del 
ramo, a que estando próximo a presen
tarse el mensaje relativo a la construc
cion del ferrocarrillonjitudinal i en que 
tambien se da cabida a dos lineas tras
versales, destinad::ts a descargar el tráfi", 
co de esa línea, seria oportuno tomar en 
cuenta igualmente la del ferrocarril de 
Lebu, ferrocarril que podría terminar en 
Los Sauces u otro pun to que se estime 
conveniente i que serviria una estensa 
zona que no tiene hoi fácil salida a la 
costa. 

El señor Valdes Valdes usó, en segui
da, de h .. palabra para dar algunas espli
caciones acerca del proyecto de leí, pre. 
sentado por Su Señoda en la sesion ac
tual, i pidió que dicho proyecto se envia
ra desde luego a Comisiono 

El señor Walker Martilloz dijo que 
coma P.11 lo> "I'!~j(m ,9,nt.,dor f:ll honorable 
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Ministro del IiJt,erior, e"!lt(~,t;lIIdo <1, ,.1- Ircllluto, i ahura result.aba que todo Se ha 
gunas ob"ervaeiones de Su 8d1 il Í>I, habia i:J\'(jrtido en lo,.; damnifieadcs. 

1 . 1 b' l' t j' A 's Ci ~ , • d' espres;v o q no creIa no Sel la' :au ( IC Q( o glOgO u L:ic:nona que era In l~pen· 

decretos especiales, con el (Ib,jeto de C(lI-· t-:tblo que CU'lOtO ,tIltes ~e presentara la 
ceder rl'cursos a li)" dalltlJificado'l pOI' el I'.'p)wctiva cuenta de inverslon. 
tetTl'moto du agu"to ültilllO, llodia ahora ~i señor lVlinistro del IlIteriOl' dió 
Su Señol'ÍH rmwifestar que f:l decreto a :dgunas esplicaciolles i dijo que esperaba 
que habia hecho reftreucÍ', i (lue (k-;tilla pC1der present.ar Itlui pronto la cuenta 
la sUllla de cilleo mil peso:", pira "oC) lt'rf'l' ('ahal i detallada de la inversion de los 
a los damnificados d(~ C¡¡r;w:tVÍ, lleva d (:¡¡atrn illillones de pesos concedidos por 
nútllt?ro 5,J5G. !;\ Ipi de 23 de agosto ültimo. 

Agregó el selí!)!' Seliad,)!' 'jUé, fU!l(hin- El sl'ñor Cifuentes recomendó al se· 
dose en dicho decreto, el Gl)bcl'Ilado)' de ¡'¡In' Ministro del Interior se sirviera ha ... 
Melipilla dis1)uso que la l.~.-;orería. Fisefll ('''r llegar tambien alguno!'! recursos a la 
del dl'partatllento ülltregill'a la suma de :ol\lacion de Cnlliguai, en el departa ... 
tres mil peso" ¡¡arn inV't,rt.irla en lit Don",- !:\f~nto de Melipilla. 
truccion de habitaci()l)(.'~ ¡ll'u"isionales en Llamó, en seguida, Su Señoría la 
la villa de CUraC!HvÍ, a 1" que se llegó el :\teneiun dul señor Ministro a la necesi
tesorero exijíen ¡!) f.;{l rinJiera ()lwnta lln~' ¡.d d<:.l estahlecer en puerto Varas ulla 
via de la illver,~i()1l d,: (,,;¡ "UIIUl. "fi,~illa espeüill,l de correos autoriz'ida 

Terminó Su 8eñoríll, pidiendo al sl~i\i)r pélla hacer d servicio Ju jiros postale",. 
Ministro hieiera cumplir dicho decreto, i J~l señor Roz~l,s apoyó esta petillion, i 
se sirviera reparar el nlvido en que parect-l ,lió algllnas esplicaeione" para manifestar 
se ha incurrido, al no ll1c'ucionar nI pue- 1;1 necesidad que hai de establecer dicha 
blo de Cura~aví en el decn~t.o de can{cter "heina de correo. 
jeneral dict.adu ültilllarnente sobre distl'i, El señor .Ministro del Interior cOlItes· 
bucion de fondo,; a los pueblos que HU- t,) que con mucho gusto estudiaria si 
frieron con el terremoto de ngo'lto, dl'a posible satisfacer el deseo de los se-

El señor Mini~,tl'() del Interior <lió al- ¡'lOreS Cifueutes i Rozas. 
gunas 8splicaciones al re'o'pecto i dijo que El señor Espinosa Pica recomendó 
haria cumplir el decreto número 5056, a 1 señor Ministro del Interior se sirviera 
dell\finisterio de su eargo, a que se habia ver modo de establecer el servicio de 
referido el honorable Sen:ldor por San- jiros postales en la oficina de correos de 
tiago. Carahue. 

Ag-regó Su Señoría que en el decreto Pasó, en seguidn, Su Señoria a la Me-
de eaníekr jencral dictado últimamente, ¡ Sil, n fin de que se envíe a! señor Minis ... 
se ~alla comprendido. el ,puebl() de Cura- tro de Colonizacion, Ulfa solícit~d suscrí
CRV1, pues se Id atollclera con lo,; fondos t.rt por numerosos ocupantes chIlenos de 
enviados al departamento de lVfelipiII1i. terrenos ubicados en el departamento de 

Con motivo de est(~ inei,lente hiei(~ro!l Imperial, en la que piden se deje subsis
algunas observaciones los señores Balmd- tente el supremo decreto de 17 de julio 
ceda, Walker Martínez, Ministro del In- último sobre otorgamiento de título de
terior i Cifuentes, habiendo recordado finitivo de dominio a la empresa co10-
el señor Ba]maceda que cuando se discu- nizadora del Budi de los señores Domírr
tió la leí de 23 de agosto último, que guez i Compañía. 
autorizó la, inversion hasta de cuatro mi- Terminados los incidentes, se acordó 
llones de pesos en atender a las neceRi- dirijir el oficio solicitado por el honora
dades orijinadas por el terremoto, quedó ble Sen.tdor de Cautin, a nombre de Su 
establecido, por decJaracion del señor Mi- Señoría. 
niRtro Huneeus, que una parte de esos La indícacion del señor Valdes Valdes, 

-f()lldm, se destinaria a la repa.raeion de para que se envíe desde luego ,a, Comi
IOR ",dif1(.íOIll fiR~HleR deRt.t'qjdoR pnr el te-l1ion el proyeeto de lej presentilldo por 
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Su S''1oría en la :-:eS ' j,n i1\:;l.ua], de dió'duradt\ .,,1 núo dEl 1900, pn l{)~ oiferfln
I,oi ¡. 1;" ¡" el" 1'''",1,,, :dl i . , \ .~ 0'" au [d., u;ta~)lt:·:illlleutos pt:J~ 
la Comision de CunSÜ¡;UcÍlilJ, Ll:.I¡'~'Ll 1,,,, rW.¡e~}¡. 

i Justicia. 

Puesto des pues en ch"cusion el .pro~ 
yecto de acuerdo, formulado pOl' la Co· 
mision primera. desigr18da ell la sesion 
preparatoria de 15 de mayo último, que 
aprueba la eleccion del señor don Ismael 
Vald@s Valdes, como SE:nador por la pro
vincia de Colchagua, por un período cons
titucional de seis años, el señor Balma~ 
ceda hizo algunas observaciones. 

Gerrado el debat.e, se vocó el proyecto 
i fué aprobado por ia unaniniidad de 
veintidos vOtOR, absteniéndose de votar 
el señor Val des Yalcles, 

Su tenor es CJlllO sigue: 

PROYECTO DE ACUJ;j/{DO: 

«Artículo ünico.--Apl'uÁbase h~ elee
cion del señor don Ismael Valde::\ Valdes, 
como Senador por la provincia de Col
ch.agua, por un períod(i cOllstitl1(:ional de 
seIs n tíOS». 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora 88 puso en discusioll 

jenerul i particular a ht vez, el prnyecto 
de lei, formulado por la C()l1lisioll Pero 
manente de Pn"',upuestos, Ct)J1 motivo 
del mellsaje de S. E. el Presidente de la 
República, en que solicita un t'iuplE'mento 
de setetlta mil ¡WSOS al ítem 1!12G de la 
pllrtidR 2;~ del presupuesto del 1Vriniste
río de Justicia, i 1'0 dió ¡lO!' aprobado con 
el asentimiputo tá.cito de la Sala, acor-' 
dárldose su:·tituir la frase que diee «du
rante el año en eurso», por esta otra: 
«durante el año J 90G». 

El proyecto aprol)Hclo e~ dd tenor 
siguiente 

PROYEOTO D~J J,gr. 

«Artículo único.---Autorízase al Pre
sidente dr; la RepüblicD, por el término 
de tres meses, pRra invertir hilsta la can-

Consideradas las modificaciones intro
ducidas por ia Honorable Cámara de 
Diputados en el proyecto de lei de pre
supuest1 '::' de gastos de la Administracion 
Pública. para el año 1907, en la parte 
correspolldieute a la Seccion de Relacio
nes Estpriores del Ministerio de Relacio
nes Esteriores, Culto i Colonizacion, se 
dieron por aprobadas, con el asentimien
to üí,citu de la Sala, la¡;: siguientes modi
ficaciones: 

Seccion de Relaoiones Esteriores 

En 18 partida 3.", «Jubilados», se ha 
agregado el siguiente ítem nuevo. 

Item . . . A don A urelio Bascuñan 
Montes, ex-Enviado Estraordinario i 
Ministro Plenipotenciario en Uruguaí, 
cinco mil sesenta í dos pesos cincuenta 
centavos. 

En la partida 5:, «Gastos Varíables J e
nerales», se ha elevado de cuatro mil 
a ocho mil pesos el ltem 37, «para im
presiones», reduciJo en la Comision 
Mista. 

Púsose, en seguida, en discusion la 
tllodificacion que en el oficio de la Hono
rable Ciímara de Diputados dice como 
SIgue;: 

Las partidas sin número del presu
puesto en oro, aprobadas por el Hono
rable Senado, con los rubros de «Lega .. 
cion en Gran Bretaña, Francia, Béljica, 
España, Holanda i Santa Sede», i de 
«Legacion en Alemania, Austria-Hun
gria, Italia, Rusia i Suiza», han sido 
reemplazadas por las cuatro siguien, 
tes: 

PARTIDA ... 

Legacion en Francia, BéLjica, Santa 
Sede i Holanda 

GASTOS FIJOS 

Sueldos 

tidad de setentn mI! pe'jO'; C!l atender al Item. 
ulHyor gUi'ito que S" haya or!Hfo;(Onadn Ministro 

Enviado Estraordinario i 
Plenl Dotf;lociQtio! \f(j)\ n tisrd /1 
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mil seiscientos sesenta i seis pesos se
senta i seis centavos. 

Item ... 5Bcretario en Paris, diez mil 
seiscientos sesenta i seis pesos sesenta 
i seis centavos. 

Item . . . Secretario en Bruselas i La 
Haya, diez mil seiscientos sesenta i seis 
pesos sesenta i siete centavos. 

seiscientos sesenta i seis pesos sesenta i 
siete centavos. 

Item ... Secretario, diez mil seiscien 
tos sesenta i seis pesos sesenta i seis 
centavos. 

Item ... Oficial de Secretaría, cinco 
mil trescientos treinta i tres pesos trein,.. 
ta i tres centavos. 

ASIGNAOION PARA GASTOS DE REPRESEN ... ASIGNAOIONES PARA GASTOS DE REPRESEN-

'l'AOlON 'fAOION 

Item .. Al Ministro, ocho mil pesos. 
ltem .. Al Secretario en Bruselas i La 

Haya, en su carácter de Encargado de 
Negocios, cuatro mil pesos. 

GAS ros VARIABLES 

Item .. Para pago de la casa de la Le
gacion, seis mil trescientos noventa i 
ocho pesos cuarenta centavos. 

PARTIDA ... 

Legacion en Gran Bretaña 

GASTOS FIJOS 

Sueldos 

Item .. Enviado Estraordinario i Mi ... 
nistro Plenipotenciario, veintiseis mil 
seiscientos sesenta i seis pesos sesenta i 
.,iete centavos. 

Item .. Secretario en Lóndres, diez 
mil seiscientos sesenta i seis pesos se
senta i seis centavos. 

Item .. Oficial de Secretaría, cinco 
mil trescientos trei n ta i tres pesos trei n
ta i tres centavos. 

ASIGNAOION PARA GASTOS T'E REPRESEN

'l'AOION 

Item .. Al Ministro, ocho mil pesos. 

PARTIDA ... 

Legacion en Alemania, Austria ... Hun ... 
!fría i Rusia 

GASTOS FIJOS 

Sueldos 

r tem .. Al Mi n ¡stro, ocho mi 1 pesos 

PARTIDA .•• 

Legacion en Italia, Suira t España 

GASTOS FIJOS 

Sueldos 

Item .. '. Enviado Estraordinario i Mi
nistro Plenipotenciario, veintiseis mil 
seiscientos sesenta i seis pesos sesenta 
i seis centavos. 

ltem ... Secretario, diez mil seiscien
tos sesenta i seis pesos sesenta i seis 
centavos. 

ASIGNACIONES PARA GAS'fOS DE REPRESEN

'l'AO 10 N 

Item ... Al Ministro, ocho mil pesosl 

El señor Walker Martinez usó de la 
palabra para manifestar las razones por 
las cuales Su Señoría aceptaria !a modi
ficacion en debate. 

Despues de haber impugnl1do esa mo
dificacion el señor Lazcano, i de algunas 
otras observaciones del señor Walker 
Martínez, se levantó ]a sesion por ser 
avanzada la hora.» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

Item .. Enviado Estraordinario i Mi~ 1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 
nistt'o Plenipotencillt1o, \f~inti~el!i 11:)11 ,,1 PrflsidentA de la UepdbHílA! 
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A,-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

garán a los respectivos Item de la men
cionala leí de presupuestos». 

Santiago, a 26 de diciembre de 1906. 
-PEDRO MONTT.-R. Soloma/or.» 

La vijencia de la 1ei de presupuestos 
termina el 31 del corriente i con los fon
dos que ella consulta no es permitido, 

. d b B.--«Conciudadanos del Senado i de la Cámara por tanto, pagar los servicJOs que e en 
de Diputados: hacerse en el año próximo. 

El presupuesto jenenll de gastos pú~ El Gobierno mantiene el propósito de 
bEcas para 190 7, atc::'ndido el estado en Ikvnr a cabo cuanto ántes la construc
que el proyecto se encuelltra en el Con - cion del ferrocarril lonjitudinal al norte, 
greso. no alcanzad seguramente a des-- destinado a facilitar las comunicaciones 
pacharse j promulgarse en los LiJas que i dar impulso a la industria, a la mine-
restan del presente mes. ría i al comercio. 

Hai servicios que no pueden mante.... Ha sido este un anhelo constante del 
nerse sin pago inmediato i que no pue- pais i considero que a su realizacion 
den suspenderse ~in grave: perjuicio de están vinculados intereses superiores, 
los intereses fiscales como las faenas de que es indispensable atender. 
trabajadores en aduanas, t;llleres del El Estado ha invertido en los últimos 
Ejér.cito.i de la ~arina, can:inos, ferro-. qilillce años cere::! de dos millones qui
carrIleS 1 oblas publICas en ]eneral... (nientos mil pesos en estudios del ferro-

El retardo del ra~o en otros serVICIOS ¡ carrillolJjitudinal i de ramales a la cor ... 
con:o.las obras pu~hcas contratadas pro- dillera i a la costa; sin embargo, no ha 
duclna la suspensIOn de los. plazos en sido posible, por falta de estudios defi, 
que deban ~ntregarse. conc!Ul~as. nitivos, llevar a cabo sino una pequeña 

Para obVIar ~stos IDCOnVenlentes es parte de los ferrocarriles que el pais re
menest~r autonzar desde luego gastos clama para sus cecesidades. 
q~e estan consultados en el pr.oyecto de En quince años solo se ha construido 
lel de pres~puesto~ para 190~ I que co~- por cuenta del Estado mil sesenta idos 
suIta tamben la lel actual. Esta auton" kilómetros de ferrocarriles o sea setenta 
zacion ?~ importa desembolso fiscal sino kilómetros por año. ' 
un antIcIpo de ,fondo') q ne oportuna- De éstos, soja ciento sesenta i cinco 
mente se,c~rgara al presupuesto de. 19°7· kilómetros pertenecen al fenocarrillon ... 

. En mento ~e estas con~lde~aclOnes, jitudinal de Calera al norte, i el resto 
Oldo el Consejo de Estado, 1 con su forma parte de la prosecucion del ferro
acuerdo para, que pueda. ser tratado en carril del sur i de los ramales. 
el actual penado de seSIOnes estraordl- ... . 
narias, tengo el honor de someter a Dado el glan d~sal10110 que h~:)1. al, 
vuestra a robacion el siguiente can~an todos los 1 a n:: os de la acttvI~a,d 

p naCIOnal, el promedIO de setenta kllo-
PROYECTO DE LEI: ll1etros por año no corresponde en ma

«Artículo único.-Se autoriza al Pre
sidente de la República para invertir 
hasta tres millones de pesos en la can
ceJacion de estados de pago de obras j 

servicios contratados i en el pago de jor
nalesi materialesdeferrocarriles i demas 
servicios públicos correspondientes a 
diciembre de 1906 i enero de I907. 

La presente autorizacion terminará en 
la fecha en que se promulgue la lei de 
presupuestos para 1907 i las cantidades 
que ~n vjrturl. dl"l ell¡;\, SI" invi~1rt:ln Sf' ~a.:r-

nera alguna a las exijencias del pais, en 
materia de construccion de ferrocarriles, 
máxime cuando su desarrollo está dete
nido en gran parte por la insufidencia 
de los medios de trasporte. 

Los recursos ordinarios del pais per
miten pagar a medida que se construyan 
la seccion central de Osorno a Puerto 
Montt i los ramales necesarios para aten
der la zon a de atracci on del ferrocarnl 
central i para acortar las distancias hácia 
la costa a fin de que la carga tenga Hila 

"A\jd~ ínmedigtA. 
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N o puede decirse otro tanto del ferro- de gran parte de los productos de la 
carrillonjitudinal al norte cuya esten- otra. 
sion por construir alcanza a mil ocho- Acompaño un informe de la Seccion 
cientos catorce kilómetros, i cuyo costo de Jeograffa i Minas de la Direccion de 
con equipo será probablemente de ciento Gbras Públicas sobre la zona de atrae, 
veinte millones de pesos moneda co- cían del ferrocarril. 
rriente al cam bio de quince peniques. La ejecucion del ferrocarril se con, 

No es posible construir este ferroca .. trataria en su totalidad o por secciones 
rril pagando desde luego el costo ínte- por un precio que no exceda, término 
gro de su construccion, ni conviene medio, de tres mí! quinientas libras es
seguir el si~tema de pequeños contratos terlinas por kilómetro, sin equipo, esto 
adoptado hasta ahora, sobre la b8se de CS, cincuenta i seis mil pesos moneda 
estudios que se han considerado defini ... corriente al cambio de quince pcni ... 
tivos. porque esta obra reviste carácter(ques. 
impostergable que no tiene cabida den í Esta suma es inferior al importe me
tro de un procedimiento de suyo demo- dio de los ferrocarriles de igual trocha, 
roso i que al mismo tiempo, cuando se que han costado al pais el de Serena a 
trata de grandes obras, es perjudicial Rivadavia, sesenta i seis mil seiscien,. 
para el Erario público. tos treinta i seis pe30s; el de Calera a 

Es necesario, pues, acudir a un siste- Ligua i Cabildo, setenta i un mil qui ... 
ma que permita al Fisco pagar el costo nientos un pesos; el de Vi los al rio 
de este ferr0carril en una larga serie de Choapa, setenta i nueve mil novecien
años. tos cinco pesos; i el de Ta ca a Consti-

Al efecto, os prorongo que el ferro, tucion, sesenta i cuatro mil novecientos 
carril sea construido con recursos de los dieciseis pesos, sin tomar en cuenta es .. 
proponentes i que el Estado lo pagU0 propiaciones oi equipo. Es tambien in
con una amortizacion anual, i entre feriar al costo de algunos ferrocarrile" 
tanto se conceda a los contratistas la es- particulares de la rejlOo del norte. 
plotacion del mismo ferrocarril, con ga- Concedida la autorizacion, el Gobier
rantia de interes de cinco por ciento al no resolverá sobre las propuestas que 
año, sobre el capital convenido. Siendo se le presenten en vista de los estudios 
medio por ciento la amortizacion anual que hagan los proponentes i que debe
acumulativa, el capltal se cancela en rán controlarse durante su ejecucion 
cincuenta años. por injenieros del Estado. Se prestará 

Creo inoficioso entrar a detallar las especial atencion al plazo para la ter' 
ventajas que la construccion del ferro- mínacion de la obra. La locomotora de
carril lonjitudinal puede reportar a la berá llegar a Copiapó ántes de cinco 
nacion i cuál seria su tráfico probable. años. 
Las primeras están en la conciencia de Los contratistas tendrían a su cargo la 
todos, i en cuanto a lo segundo, bast!'!, construccion del ferrocarril i su esplo'
rá decir q.:te en la seccion comprendida tacion hasta la amortizacion total de su 
entre el departamento de ia Ligua i Ca- importe, 10 que garantizada la ejecucion 
piapó, la l1nea tendrá en la minería una de una linea en condiciones que hagan 
fuente segura de carga i de utilidad para económica la esplotacion. 
la esplotacion, i en las secciones de Co- Eara dar mayores facilidades a la cons
piapó al norte, hai algunas que servi- truccion, los mismos contratistas toma
rán importantes zonas mineras i sali- rán en arrendamiento las líneas fiscales 
trales, i otras, como la de Pampa Alta a del norte, que empalman con el ferro" 
Lagunas, que son indispensables para carrillonjitudinal i son su complemento 
la seguridad de la valiosa rejion sali- obligado. Estas líneas por sus condicio
trera. nes especiales i por la propia organizr .. 

Por último, la seccion de Zapiga a cion de los ferrocarriles del Estado, no 
Arica somunicará dos provincias, de pueden atenderse debidamente por la 
las 'rta!~8 una el!! el f1ler,a¡;lo obliHAd.OI Dire,cion J ener~~ del rafJ.H'I j als. f",":o." 
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dejan pérdidas considetables. El arren ... 
danJiento, conservando siempre el Go, 
bierno la facultad de aprobar las tarifas, 
evitaria al Fisco estas pérdidas i produ 
ciria en cambio alguna utilidad al Era' 
rio nacional. 

Se propone tambien la construccion 
del ramal de trocha de un metro, entre 
Ligua i Papudo. Este puerto serviria 
para la internacion de los materiales 
del lonjitudinal, disminuyendo consi
derablemente el recargo que sufre en la 
actualidad la línea de Valparaiso a Ca ... 
lera i proporcionaria tam bien mayores 
facilidades a la esportacion de los pro
ductos del valle de La Ligua i a la in
ternacion del carbon i demas articulos 
que consumen sus minas. 

Se incluye en este proyecto la auto
rizacion necesaria para construir dos 
nuevas líneas que den salida al ferro ... 
carril lonjitudinal en la seccion del sur 
hácia la costa, entre Valparaiso i Cons 
titucion. 

La línea de Curicó a Llico i la del 
túnel del Arbol a Pichilemll obedece a 
este propósito. La primera tiene ciento 
cuatro kilómetros i la última veinticua 
tro kilómetros. La línea de Melipilla al 
puerto de San Antonio se está constru· 
yendo por administracion. 

Es necesario que al llegar estos tres 
ramales a la costa, estén ya construidos 
en Llico, Pichilemu i San Antonio los 
muelles i demas obras necesarias para 
el embarque i desembarque de pasaje ... 
ros i de carga. Se piden trescientos mil 
pesos para el estudio de estos puertos i 
de otros, i oportunamente se solicitarán 
los recursos que req uiera la ej ecucio n 
de estas obras, sin perjuicio de estudiar 
los proyectos para el aprovechamiento 
de la laguna de Uico i para dar en los 
otros puertos mas amplio abrigo a las 
naves. 

La lonjitud total aproximada del fe
rrocarril de Santiago a Arica es de dos 
mil trescientos cincuenta i tres kilóme
tros en la forma siguiente: 

Santiago a Ligua ._ . 
Ligua a Illapel .. .:. 
lIlapel a Serena .... 
~,lt'~~na a Gopia!)ó. \ . . • 

17° 
159 
;ú>5 
4;4 

klms. 
» , 

» i 
» 

Copiapó a Aguas Blancas. 
Aguas Blancas a Lagunas. 
Lagunas a Arica . . . . 

463 klms. 
43 1 » 
4 11 

2,353 klms. 

A estos dos mil trescientos cincuenta 
i tres kilómetros deben agregarse vein
tiseis kilómetros de Ligua a Papudo, lo 
que da un total de dos mil trescientos 
setenta i nueve kilómetros, 

Del ferrocarrillonjitudinal hai en es
plotacion de propiedad fiscal trescientos 
noventa kilómetros, i en construccion 
por tres contratos distintos, ciento cua
renta i nueve kilómetros, de manera 
que faltan por construir mil ocho cien,. 
tos cuarenta kilómetros para unir a Li ... 
gua con Papudo i Arica. 

Estimando en tres mil quinientas li
bras esterlinas con término medio el 
costo de cada kilómetro, por ser via de 
un metro, puede calcularse el importe 
total en esta forma: 

Mil ochocientos cuarenta 
kilómetros, a tres mil 
quinientas libras ester
linas el kilómetro, tér-
mino medio . ¡f, 

Equipo ...... . 

Total ... .E 

6.440,000 
1.060,000 

7 500,000 

A esta suma deben agregarse los gas· 
tos por espropiaciones de tenenos, tras
formacion de la trocha en la seccion de 
Serena a Ovalle, inspeccion técnica etc., 
para todo lo cual se consultan tres mi, 
llones de pesos. 

Hai tambien en esplotacion doscien ... 
tos ci ncuen ta i ocho kilómetros de fe ... 
rrocarriles particulares al norte de Co
piapó, en cuatro secciones, i que no 
pueden aprovecharse para el ferrocarril 
lonjitudinal, porque tienen diversas tro
chas, de setenta i cinco centímetros, de 
un metro siete centímetros, de un me
tro cuarenta i cuabo centímetros, todas 
ellas distintas de la del lonjitudinal, que 
es de un metro. 

En la estimacion del costo de las lí, 
neas de Curicó a Llico i del túnel del 

. Al'hol u Plchih;rl1 U\ 1:H1 hnfl tonU1i;if) J)M 
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base los estudios hechos en parte, que 
aunque no son definitivos, permiten for
mar el siguiente cálculo: 

Linea de Curicó a Llico: 

De Curicó al kilómetro 37, 
a $ 65,000, moneda co~ 
rriente, el kilómetro .... $ 2.945,000 

Delkilómetro 37 a Hualañé, 

tras no se cancele dich o precio, los 
contratistas esplotarán de su cuenta 
las líneas férreas con tarifas aproba-
das por el GobIerno i el Estado les 
garantiza un interes de cinco por ciento 
al año. 

Art. 3. 0 Se autoriza el arrendamien-
to de las lí neas férreas fiscales in ter
medias entre Ligua i Chañaral durante 
la construccion de los ferrocarriles a 
que se refiere el artículo 1,°, i durante 

26 kilómetros a $ 62,000 
el kilómetro ........ . 

De Hualañé a Llico, 39 ki
lómetros, a $ 70,000 el 

su esplotacion por los contratistas. Las 
r.612,OOO tarifas se fijarán can aprobacíon del Go .. 

bierno. 

kilómetro ......... . 
Dos kilómetros de túneles. 
Equipo ..... . 

2.73 0 ,000 
1 . .3 00 ,000 

953,000 

Art. 4. 0 Se autoriza al Presidente de 
la República, por el término de un año, 
para contratar a precio alzado la cons
truccion de los ferrocarriles de Curicó 

Suma. 
----- a Llico i del Arbol a Pichilemu por su

.. $ 9'500,000 mas que no excedan de siete millones 
quinientos mil pesos oro de dieciocho 

Que al cambio de quince peniques peniques el primero. i de dos millones 
son siete millones quinientos mil pesos quinientos mil pesos de la misma mo-
oro. neda el segundo. 

La linea de Arbol a Pichilemu tiene Art. ).0 Se declaran de utilidad pú-
24 k~ló~etros, i a~endi~os sus grandes) blica los terrenos particulares o muni
movl~llentos de herra.l probablen:ente)cipales, que se requieran para la cons .... 
dos tuneles, puede estl marse en CIento truccion de los anteriores feHocarriles 
cuatro mil pesos oro el kilómetro. sus estaciones i anexos en conformidad , 

En mérito de estas consideraciones, a los planos ~que apruebe el Presidente 
oido el Consejo de Estado, i con su de la República. 
acuerdo para que pueda tratarse en el La espropiacion se llevará a cabo en 
actual periodo de sesiones estraordina ... conformidad a la lei de r8 de junio 
rías, tengo el honor de sostener a vues- de 1857, pudiendo iniciarse las jestio~ 
tra aprobacion el siguiente nes del caso durante el término de cin-

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo 1.
0 Se autoriza al Presiden

te de la República, por el término de 
tres años, para contratar a precio alzado 
en conjunto o por secciones, el estudio, 
la construccion i el equipo de los fe
rrocarriles necesarios para unir la ciu
dad de Ligua con el puerto de Papu-. 
do i el de Arica. La locomotora de~ 
berá llegar a Copiapó ántes de cinco 
años. 

Art. 2." El precio total de las obras 
no excederá de siete millones quinien
tas mil libras esterlinas i se pagará con 
una amortizacion acumulativa queno ba
je de un medio por ciento anual. Mién-

co años. 

Serán libres de derechos de interna~ 
cion los materiales necesarios para la 
construccion de las líneas férreas indi~ 
cadas en el artículo l. o i para su esplo~ 
tacion durante cinco años. El Presiden
te de la República fijará la clase i canti
dad de los artículos liberados. 

Art. 6.° Se autoriza la inversion de 
tres millones de pesos en espropiacio
nes de terrenos, inspeccion técnica i 
otros gastos de los ferrocarriles autori
zados por los artlculos anteriores¡ i de 
trescientos mil pesos para estudios de 
puertos». 

Santiago, a 19 de dL:iembre de 1906. 
-PEDRO MONTT.-Cdrlos G. Avalos » 
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2. o Del siguiente oficio del Tribunal 
de Cuentas: 

«Santiago, 19 de diciembre de 1906. 
-El Ministerio de Justicia ha remitido 
a este Tribunal, para la toma de razon, 
el supremo decreto número 3,500, de 
27 de noviembre del presente año. 

Este decreto ordena que la Tesorería 
Fiscal de Taltal ponga, a medida que 
las necesidades lO reg uieran, a dis1'osi 
cion del ministro de la Corte de Apela ... 
ciones, don José Astorgl,iza, la cantidad 
de mil pesos para que atienda a los gas ... 
tos que orijine la visitajudicialque prac 
ticará en el Juzgado d~ Letras de ese 
departamento, e imputa el gasto al1tem 
2048 de la partida 27 del presupuesto 
vijente de Justicia. 

La Corte de Cuentas hizo al Presi ... 
dente de la República la representacion 
prescrita por la lei de 20 de enero de 
[888, porque segun consta de la anota
cion puesta por la Direccion de Conta· 
bilidad al hacer la refrendacioll del gas ... 
to que este decreto autoriza, el Ítem a 
qUe se imputa está excedido, i la COlte 
estima que este exceso no se encuentra 
comprendido en ninguno de los casos 
contemplados en el artículo í4 de la lei 
de I6 de setiembre de 1884. 

El Presidente de la República ha te
nido a bien insistir en que se tome ra ... 
zon del mencionado decreto, í se ha 
procedido a esta formalidad en cumplí ... 
miento n las disposiciones legales que 
la ordenan. 

La Corte de Cuentas acordó poner en 
conocimiento del Congreso el decreto 
objetado i el que ordena tomar rnon de 
él, en virtud de lo dispuesto en el nú
mero X del artículo 5.° de la lei de 20 

de enero de [888. 
Adjunto remito a V, E. copia autori

zada de los decretos i de la representa .. 
cion de la Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. E.--Antonio J. 
Vial». 

presente sesion, ha llegado a mis ~a
nos la comunicacion adjunta, suscnta 
por respetables vecinos de la ciudad de 
Cal buco, la cual presento inmediata
mente al Senado, en am paro de los POH 

seedores de tierras en el departamento 
de Cal'elmapu, cruel i violentamente 
hostilizados por los representantes fis .. 
cales, para que sea remi tida al señor 
Ministro de Colonizacion i vea modo de 
protejerlos. 

Dios guarde a V. E.-Ramon R. Ro
ras, Senador por Llanquihue». 

La comunicacion a que se refiere el 
anterior oficio, dice como sigue: 

«:Calbuco, 20 de diciembre de 1906. 

-Señores representantes en el Congreso 
don Ramon Ricardo Rozas, don J orje 
Huneeus, don Agustin Correa Bravo i 
don Aníbal Mena Larrain.-Mui seño .. 
res nuestros: Con motivo a las oposi
ciones que está deduciendo el tesorero 
fiscal de este pueblo, por órden i poder 
del Director del Tesoro, a toda venta 
de terreno que se hace en este departa
mento, por cualquier vecino i propieta .. 
rio, fundándose en las minutas fiscales 
inscritas, no podemos permanecer en 
silencio en esta situacion, i por esta 
causa nos vemos obllgados a molestar 
la atencion de Ud" en su carácter de 
representante en el Congreso, fundán
donos en lo que pasamos a esponer. 

Las minutas fiscales inscritas en 
!899, en las que el tesorero fiscal se 
funda, fueron rejiftradas en el Conser .. 
vador por decreto del Juzgado de Letras 
de este departamento, que ordenó ins
cribirlas, con escepcion de cincuenta i 
cuatro o cincuenta i cinco oposiciones 
deducidas a aquellas por particulares. 
Las espresadas minutas alcanzaron con 
su limitacion todo el terreno que com .. 
~)l-ende el departamento de Carelmapu, 
i para inscribirlas como se hizo, no se 
llenó el requiSIto ü~dispensable que fija 
el inciso 4.° del artIculo 78 del regla .. 

3. o Del siguiente oficio del señor Se- mento del Conservador, fijando el nom-
nador don R;¡mon Ricado Rozas: bre i linderos del fundo o fundos. 

«Santiago, 26 de diciembre de I901í,¡ Si esas minutas comprendieron e.1 tí .. 
-ExcelentísimJ Señor: En el dia de mite enteto del departamento de Carel
hoí, i momentos ántes de principiar la mapu, i se dedujeron a ellas cincuenta 
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o mas oposiciones, ¿qué limites quedó a 
esas minutas fiscales i qué nombre se le 
dió a los terrenos gue se decian del 
Fisco? 

Estos linderos no se fijaron ni se Liió 
el nombre de esos terrenos fiscales so' 
brantes de las oposiciones hechas, i en 
esta forma se illsGribieron, faltándose 
así a un requisito indispensabltl e inelu
dible. 

Por otro lado, esas minutas fiscales 
abarcaron tambien todos los terrenos 
que el Gobierno de Chile mismo man. 
dó entregar a particulares el año 35, 
por conducto del injeniero de Cobierno, 
autorizado para el objeto. por decreto 
del año 2" don Cárlos Dougtas, i 
abarcaron tar11 bien terrenos de Merce, 
des, dadas por el Gobierno español i 
respetadas por el mismo Gobierno de 
Chile. 

1 esas minutas abarcaron, ademas, 
terrenos adj udicados, en remate públi, 
ca, en la Tesorería de Chiloé, terrenos 
que fueron puestos en subasta por el 
mismo Gobierno de Chile. 

Si todo esto es la verdad, como efec~ 
tivamente lo es, ¿qué valor tienen es"s 
minutas fiscales i qué s;gnifican l:1S 

oposiciones que Stl deducen, fundadas 
en esas minutas? 

Una razon sola apoya este proceui, 
miento, que representa o significa la 
lucha del· fuerte-el Fisco-con tra el 
débil, que es el pobre de aqui, ¡sobre 
esto levantamos nuestra voz para po
nerle ;¡tajo, a esto que estimamos un 
verdader.) abuso i una tropelía a la 
vez. 

Iniciados estos J UIClOS por el Fisco, 
en la forma que hemos espuesto, se va 
con la seguridad i garantia de que, de .. 
hiendo ir ellos en consulta a la lltma. 
Corte de Apelaciones de Santiago, los 
pobres de aquí no pueden hacerse re
presentar allá i como el representante 
del Fisco allá, hará la defensa que le 
parezca, sin cortapizas de ningun jénc
ro, ese Fisco, fuerte einespugnable, ven
cerá a los débiles, por angas o por man
gas, í se hará el dueño del sudor, del 
sacrificio i hasta rle! hienestar i tran
quilidad de los vecinos de esta abando
nada rejíon. 

Miéntras el Gobierno e3tá obligado a 
resguardar la tranq uilidad de sus go~ 
bernados, por una parte, por otra, ese 
Fisco, que nada mira, trata de arrebatar 
no solo esa tranquilidad sino que tam
bien los hogares i posesiones de gran 
número de infelic~s, posesiones descu
biertas, limpias i Llbraizadas con cruen
tos sacri fici os. 

Por otra parte, de continuo vemos 
que el Congreso se ocupa, casi siempre 
de evitar la criminalidad, con el objeto 
de que baya mas honrados que pícaros, 
i sin emhargo, veamos lo que puede 
acontecer. 

El Go bi~rrl o pretende rematar los terre
nos fisclles existentes en Carelmapu, 
supongarlws que la porcion B, ocupada 
por dnn Fulano A, que es pobre i no 
puede rematar el terreno en que vive, 
porq~1e h8i otro que ha ofrecido mas di
nero: ¿qué fLesultaria? que el remat,lnte 
obtiene esa pos0sioil, no quiere que 
quede el Fulano A, í éste, despues de 
tanto trabajar, tiene que salir con su 
fumilia a mendigar un terruño cualquie
ra. ¿Puede quedar tranquilo este po
bre, por mas hOllrado que se le estime? 
¿No puede salir de aquí un criminal 
que i ntel1te satisfacer su desgracia con 
el rico Ljue remató su posesiofl? 

Parece que en las alturas no se medita 
nada en li1S medidas abusivas que se 
adoptan en ,;1 sentido que indicamos, 
que no se respetan las leyes que nos 
fijen sobre la materia a que aludimos, 
que todo lo que hacen sobre el particu:o' 
lar, lo basan en la razon de la fuerza i 
no en la fU¡;fZa de la razono Los hono
rables representalltes en el Congreso 
deben lomar en cuenta que los pobres 
de aquí, sí quielerl defenderse contra el 
Fisco, tienen por la fuerza que g~star, 
qce en esta lucha desventajosa, pueden 
perder pan i pedazo, o lo que es lo mis
mo, el dinero que paguen por la defen
sa i hasta su propia posesiono 
~uego, si a tanta eventualidad quedan 

espuestos, ¿qué les resta hacer? doblar 
el cuello, sumisos i esperar Jo que lle
gue, comn el pobre q no espera la gui .. 
Iloti'Ja 1'aLi entregar su cabeza, sin am
paro ni defensa. 

Un gran deber que cumplir ;pesa so-' 
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bre los honorables representantes a personal, 3ra la opinion de los jefes mas 
quienes acudimos, i como sabemos que distinguidos de nuestra Marina. Así lo 
está en poder de ellos, ejemplares del afirmó el honorable señor Vergara, i, 
periódico de este pueblo «El Imparcial», des pues de esa afirmacion, el Senado 
que trata algo de lo que decimos, espe .. adquirió ei convencimiento de que el 
ramos confiados en que nuestra queja «Prat» no podia reparar las averías de 
no se echal á en olvido i se procederá a sus fondos ni hac9r todas aquellas demas 
garantir los derechos de los pobres de rei?araciones que necesitaba, aquí en el 
esta rejion i a su tranquilidad i bienes .. pals. 
tar, garantidos por disposicion termi- Sin embargo, apénas el señor don Jor-
nante del Código Civil. je Montt ha lle¡:rado a Chile, los marinos, 

Con sentimiento de alta considera., el cuerpo de almirantes que opinaron por 
cion, nos suscribimos de Ud. afectísi· el envío del «Prat» a Europa, piensan hoi 
mos, ~tent~s i ob~ecuentes servkd~~es. de distinta manera. Creen ahora lo que en 

rijO~~i~;[~:.~Ma:~~m~~t~;ade.~~J~~ ~quella ép?ca, q~lllo e~tá m~i ~istante, 
sé Antonio Rappe.-Rafael Mancilla.- Juzg

t
,ar.o

b
l
1
1 lm

h 
POSl e; opman o~ que es 

J M o G ál -N V'll -F pre en e licer estas reparaCIOnes en 
• 2. onz ez. . 1 egas. . 1 .. t 1 

L
· t e pals, 1 que es o es o que mas con-a orre. . 
N o se han recojido mas firmas por ser VIene. 

urjente la remision de la presente.-T. Rai que tomar nota de que el «Prat» 
]v[artínez». es nuestra na ve m<ts poderosa, el único 

buque de combate que tiene nuestra 
INCIDENTES escuadra. 

Re oido a personas mui competentes 
Reparaeione8 del «Pratn.-F.stado de manifestar esta opinion; i he oido agre· 

la A.rmada nacional gar que cuando los marinos arjentinús 
vinieron a Chile, des pues de visitar el 

El señor LAZCANO.-Siento, señor «O'Riggins» i el «Prat», declararon que 
Presidente, que no esté en la sala el habian procedido mui acertadamente al 
honorable Ministro de Guerra i Marina, exijir el desarme del «Prat», aceptando 
porque deseaba dirijir a Su Señoría una el de du.., de sus buquea en cambio, por
pregunta sobre un asunto que juzgo del que las condiciones del «PraÍ» son tan 
mayor interes para el pai~. favorables i escepcionales, que aquellos 

Hace años que se viene asegurando distinguidos marinos pensaban que sus 
i, desgraciadamente, con razon, que el buques, aun los mas poderosos, no ha
estado de nuestra Marina es desastroso, brÍan librado bien en un combate con el 
que nuestros buques serian buenos para buquf\ chileno. Debe agregarse que la 
figurar en un museo náutico, pero que torre del «Prat» descansa en la construc
no. sirven en ahwluto para la defensa del cion de todo el buque, miéntras que la 
palS. torre del ~O'Higgins» descansa en la cu-

Asi lo siente el público i este convenci· bierta i no en toda la masa de la nave, 
miento, arraigado en Chile, seria impo- como en aquel acorazado. 
sible de destruir si continuaran ciertos Pues bien, este buque poderoso, que 
hechos realizándoRe en condiciones que es el único en su clase que tenemos, no 
nadie, absolutamente nadie, puede espli .. ¡ podemos con ánimo lijelO entregarlo a 
carse. reparaciones que pueden ser aquí un com-

N o hace mucho tiempo que un Minis- pleto desastre. 
tro de la Guerra, el honorable señor Sal· En el Congreso-se me dirá-no hai 
vador Vergara, manifestó en esta Cáma, profesionales, no hai jente bastante au
ra la conveniencia de enviar a Europa el torizada para discutir sobre esta mate
acorazado «Capitan Prat». La declara ... ria. 
cion de ese Ministro no era una opinion Adelantán.dome a esta observacion, que 
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con justicia podría h~cerse, dije hace un \ liOE', ni'significan COi'la alguna, yo, que por 
momento que el Ministro d(~ Guerra í deflgracia no miro las cnsas deesa manera, 
Marina, Fieñor don Sal vad"r Vergara, ine alar,no proh ... ndamente. 
afirmó en esta Cámara que el juicio de los Sé, honorable Presidct1te, como sa.ben 
marinos mas distinguidos era que debia todos mis honorables colegas, que el 
enviarse el «Prat» a Europa, por cual¡to Perú ha adquirido dUf; cruceros rápidos 
la mas mediana prudencia aconsejaba 1)(, de un andar de veinticuatro millas, que 
hacer esas reparaciones en el dique dt) esos cruceros lIegurá,n próximamente al 
Talcahuano. Paeífico, i que el dia que el Perú los ten ... 

i Cómo entóllccs, esta opinion tan auto- ga, po Jria impunUllleiltt~ declararnos la 
rizada del Ministro de la Guerra en aque- guerra, <]lwdnndo nOFiotros en Fiituacion 
lIa época, ha podido modificarse? ¿Cómo !jesfavorabl~; nOR encll.tml'Íarnos COlllOa 
los mismos que opinaron hace tan poeo principio:.: de la gnerra d(-'] 79, en que te", 
tiempo que esas reparaciones no podrían níamos una escuiHlra relativamente p,ode
hacerse aquí, inspiran hoi al Gobierno r()sa, pero üompUeRÜ1, de tll1ves tortugas 
una idea diversa i sostienen que la con-- q Ile no aJeallzabn tl a lID buque de mediano 
veniencia del pais está en que eAte po- andar, como el Hu:iscar. 
deroso buque, ul único de combate que Esta ,..:itual!ion podria venir, i el pais 
tenemos, no vaya a Europa, que es melA ve eOil 11lal'iJla que no nos preocupemos 
conveniente hacer aquí esas reparacio- lo \Ja:-d~;l1! i(~ para evitarla. 
nes? IL¡ Pi'tÚ ha obt.enido un empréstito de 

Esta contradiceion evidente dA uno..: tn:; Illillo[}¡'s de libras esterli~las; pres~ 
mismos jefes, que ayer aconsejaban al Cilld'.J de oll'O llli!l'lfl de libr:=ts que Be 
Ministro de la Guerra una cosa distinta il~l;gu!'a que e()mi"iollc', paLriótica:..: hall 
de lo que ahora acollsejan, produce en el l',mnid,) dentro del pais o fuera de él, 
ánimo cierto desconsuelo. Uno se dice p'll'gu,' talllbilm ;,e ase~'llt'a que residente,; 
¿no habrá alguna influencia fmperior que en fluuc;tra ¡,t'ovilwin, de Tarapae:i han 
imponga su manera Je pensar en el con- u()l1ti'ibuirlo ("on gruesa,.; Rumas. Se nos 
sejo de los almirantes? El hombre mejor quilJn) Lrallguilizar dieienoo que ese di
inspirado i mas lleno de patriotismo pue· fiero ha sido prestado sulo para obras 
de equivocarse , i es sensible que un how- púlJJieAs i qlle no ('8 po~ible que el Perú 
bre, por la situacion espectable que ocupa vaya a f,dtar a la promesa dada a ];)8 

en la administracion, tenga casi el dere- banquero" al recibir esos fondos, ya que 
cho de que ¡.;u opinion sea la única que e"os banqueros no se los habrian pro por
prevalezca. l ciollado si hubieran so,spechado tan solo 

Hace añns que vieno RefíaLindoSll lahue se iban a destinar a la compra de 
deplorable situacion de nuestra marina; uno o mas lm-:¡ues de guerra. 
hace años que todo el mundo desea que Esta seguridad que c¡niere inspirárse. 
esta situacion termine. nos se de~truye con lo q'le nosotros mis· 

Cuando no hace mucho tuvimos difi· mOR hiuimos el gG; creo que fué en ese 
cultades con la República Aljentina, e·,as año euando t(;IWtr!lOS un empréstito en 
dificultades hicieron que aquel dcseo fuera EUI'(\l' l l ele <.,uatro millones de libras 
mas vivo. Terminadas esas diticult'1des, talllÍli,,¡¡ para ohras púbk·as. DespueR ~e 
los temores, así como ese deseo, queda. compraron buques con ese dinero, ¡cuan
ron un poco apagados. Hoi, que la situa d.o H.o;.ihtchild hizo presente al Gobiern0 
cion por el H)rte nos ofrece dificultade" de Chile la falta de seridad con qlle 
sérias, por mas que las jOlltei4 que no pJ'ol"dia, se l" cOi¡teáó lo que el Perú 
desean ver jalllf>.S ellvuelto Po Chile en dí¡;n Jtil(ll'"I: IJ":e'¡,'iiJillb,, del último lll:)
una guerra. quieran otuscan5e i W(l',.'1' ;¡lh: ;lHJ\:tu lían (¡'uligado al p~li, 8, e¡;har mano 
los elementos dE' g'UélTá qUt, est:l. :ldqui- ik (',..ti' ,i;J!:,m ..:,11 U,í p: opó",ito dlverso 
" d I}J "l "J' 1 1.- " E' . nen o e erU 1 a preparaClOrl flUd' ¡tr (,; ¡¡qu,,! qu" "C b",lü\,,(l, '"Lo eb tlUl ev!-

que da a su Ejército no deben alarmar- dentu COlllO que estarnos [1,quí reunidos. 
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Yo no sé cómo mw t 10" jdps de ¡vr 11" • sel1dr) oir a Su Señ()ría si éste rumor de 
rilla Ji!) vun é4p í p,]:-;,i, 11 }l'él¡¡,ar ,k di- C¡;\l: ';',' h,n¡ hec]¡o u:o 1m, diarios rel&tivo 
ven'a mallen .. , Ili cómo hayal\ L,td!~,,:,; 'el H h:3 ""fií\r!{(;i()nr~s del ('Pl'ab> en el dique 
tiempo que hall tardado !iclJ'1'l dar H , ,\!>" ", 'J'"lcabwlj:;, eS () no efectivo; habría 
tra esclladra Jalza Q11I' ,lla !l'J(;, ¡i:, ,:'t':; qm" Su Sefli:rÍet no", hubiera es· 
los eit'l1ltntos de (\,mbi,t:, e¡Ij(' rt~cb'i', ,:i"rd", eCha \1U'-~ yo no eoruprend'l, cómo 

Hace do::; afIO:!, C,i 1 ~;o4, la Dir." ; (1"', '~ ('nno.,ojo Superior dt' 1\;f~rina 
de la Anll>-tth 1 ¡,¡ '-'u ',:l',Il",)!l H UU, ,u(in ,¡('¡; hac,c ¡'Oi;!';:; me,.,es, al Mltllstro 
nlflxinos mas j¡¡'ÜdJI)iiLl'~; HílJli.; í()s ;'U'!Ul.~", lÍ";]" -\T, 19an¡, (Fi,,:"JI «Prat» no podria 

C 1 '] 1 1 . , " ti! Cl 'l' h . d' que Ji e t,e le1';;, ;"¡Cjm,ll' (~on¡',iH r;: . tiCl ¡,('pa¡ :1(,0 el! 11,e, 1 que 01 19a 
pidez, p(.rque se s'lb;it, F'¡¡' ¡ ,-;;) l )jj"(,(:l,:,,: J\! u,¡mrario. 
que esbíbamo",. c~)Ulj)ldiilll'l~i{: (;('~);ltil" ;\,Iu\'hns otras con~ideraciones podria 
J"s; tluestros Jefe,,, m:I,' ;!'~U:í.~':li;d()h l.; - h;l(~er ,.;obre la sltuacion dte) nuestra Ma
nifestaron su (ipitl;Oll i 'llJ",j() ';¡¡1,~'¡1.' ~ ) ¡IICL de fll18stl'08 lJuertos i de todo esto 
pedcutameni(. bicn c-lab J , idu C(1,l:, ti) que furma i nsegu~a la defensa de la N a
eran los buque:,; que Chile' ,íe 'Hlquil'il'.' ciun; d .. : todo e"to que en mala hora el 
Sin embargo, hn:,t;, aÍJ ),. ;1,) .¡J Ln h,'c]J0 Coug-ret'u i el Gobierno, en 1898, con la 
cesa algulla, lllunteiliélllÍ, 'lóé' t ·d" ; 11 t ,ciH-, leí qUrJ se diutó en esa f~cha, pusieron en 
do ele Ü'amitaciotl, el, el liaiH~l,t,. '11::_' (lt, manos de lo que hoÍ se lhllHa la Direccion 
la ruina de nuestru pi1is en t,'J(ip.'·' ,... Jenera! dc la Armada, qU0 constituye un 
llln" !le ia administ,uciui" ;,(:;,l'¡ (;,;, \~el'lla(kro allllirantazgo, a semejanza del 
en la matel'in a que tnf! ¡diel'" !lO ¡c:" ,~c- ill;~lé:,;, porque esa lei fué copiada de la 
ruina, ~iJj() q puede :-;er UWl (';,,j,('d"f', ;!J (, l'ij() en el almirantazgo inglés, pero 
Ilacillnai in"T'll,'[llc; el di,. que el }',:rú I UUII e8ta diferencia: el alluirantazg-o inglés 
teng'l en (~l P"cífi,;,.; :-u;-; do:,) crucl)ro::, 1.';:- 'se OCU!Jit de la defen"a d,~ su pais i mall
pid;):-; i 1m; bJilld;¡dl)" illtu ¡¡tuda (j' quil'i,. ti""" ¡'l :JLt¡ilia en un e;,;tado brillante, i 
en ltaiia eOIl :t1pJUljof; tr.,. u cmatro mi" ,', el ~:llil"nl), jUí,gúniÍ(llo p()l' los heohos que 
lone:,; de liGra;,; e8te!lii;¡~,-, entónce" de-, i"'i,ji~ l. e" ~:UlW¡¡Il(~líte dei'gTaeiado. 

belllOs couLar e()ll seg!llidad con que las; El~, IlOi' SAI .. AS EDWARDS (Mi~ 
provineias de Tnl ap:lc;; i A !!'GOía;l.(d-ta: ni:-t,j'() de Relauiotll's Estc~rioreR).
están perdidas para llOs"twc;. ,COllHluiciln; a mi honorable colega de 

Hace algun t¡,!Jl!!O que; d(;";"ab:~ llii\t)i-; GUt:na i l\Iarina h,s observaeiones del 
festar, COll' toda fra'llquez'1, e'"tu U¡,iLizJlI; hOlJu)u,ble Sellador por Curicó, sin per
que ahora me oye d Senado, porque Gn~o Uuí\;ÍU de que se imponga tambÍen de ellas 
que los miclnbros del Conglt;;-'O, <1,,,;Í como i por la pren:sa, i no dudo que concurrirá 
los que forman el Gobierno, tenemos UlU ¡ oporLullaluenü' al SemHio a dar la razon 
grave responsabilidad en t;8ta rnatel'j'l. j do lil n;:-;ulucíon definitiva adoptada por 
Los congresales debemos llamar la ilten-) d Gobierno lespecto de las reparaciGnes 
cion de las jentes del Gobe!llo ewu:du a) del «Prat». 

. . . . l ' l' l' t b' 1 . nuestro .JUIeJO r-;c rnant.l':'n(~ ;1" pUIS en CCJ,,- \.(0('0[( anl arn len, con re amon a otro 
diciolJeK d,~ cUlIlpletu dC:SiU ¡ti(" como ¡Ji);' (¡rilen IL, consideraciones heuhas por el 
está, en priuJer tÚl"IllillO, par;j, "al va)' ,'sa (i",;¡'lcn Sellador, que no hace lUucho el 
situacioll, i en ~t'glli(b; para qU(~ F:i Oel1i"l"l (seiíl)r :Ministro de Marina declaró en la 
algun hecho deLgraciado, podalT10í') decir. Cálllant de Diputados que, a su juicio, la 
que no tenemos culpa en ello. 1 yo llamq cí-',euadm no se eneuentra en el pésimo i 
la atencíon ai }"::,p,·et.t., 1111 ('11 H¡·,':il)l! "1' ¡"l"i ahóolntn cf'itado dl~ desarme en que 
creta, sinu eH ¡';;()ijÍOIl II(tlJJica, pUl'quu vd,u~ '','c ha i{ uuidu presell tarja, i quo el Go~ 
asuntos debell trateH'se a la luz del día ¡; bipl"lW ",e preueupa de atender a la reno
ante el pais: i nn a puertaf' c(:rrndilfL \"1(~¡1)1I de nue:'\tro mat.mial de guerra, 

De modo que lalJlent.o l!JUl Ví:]'aS :l1F,f¡f¡r: "i!l prt~üjpjtacil)n. Precisamente, 
que el señor l\íinÍstro dci\ltil'ina n,.\ se ~'1I 10-; último;; días, el señor Ministro de 
encuentre en la Sala, porque habria de- / la Guerra se ha trasladado a Talcahuano 
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con el 0bjet\) d8 irnp()ll"l'",~ p'''':-;onnlmpn- ;1,; gu'; podri,{ dj"pOlH'r el P,·n't j sil) la 
te de las nec('sidadus <1:(" tiC 1: ÍJl1. de re c· 'lllpra de ulgw:or:; (L~ 10-; bl1(!U8S que 
mediar, a fin de que SI"d) iHL'I: jiJas mas t>;¡tli (lD e¡¡llstnwcio!} el! Italia. nue"tra 
rápidamente. "itu \eiOil " .. 'rjn é"tn: f'il cU;1Jql1i0.j· nl'Jmen-

E! Hei'íOI' LA ZCANO--A,:., ;,ul,¡¡;eo al ro el( qUt, el ["TÚ ad'luirit)t)ü Ull buque, 
sl'ñor Minist.ro 1ft [lrOilíc:¡a qU() hace de aU'1<lllD í ,1e::iH viejo, dI' doce o catorce mil 
dar noticia a su colega de las ()bsprva~ tonelada", podría illlponernos su VU!UIl

ciones que acabo de formular ante la tad, pues Iluestro lllflyor bU<lue solo tiene 
Cámara. ocho mil tOllelada;.;. 

Por lo denL1B, re¡:wtirú tan :.;ol() algo Pero, pre'cilldiendu de toda cuestion 
que hacia rlotar poeo {llItt'S: la cireUlls- ¡lendienttJ, yo ¡lallJo la atencion de mis 
tancÍa de que de:sde buce do". año:; Ll hot1l)rabiuo' (;oleg"j'\ ({\le s¡)tl ¡os custudios 
Direccion rle nuestra :\lnrilla ", preocu- de la fortuna naciOlwl, a que este pais 
pa de h. necesidad dl~ aU:I1811t:¡,' tJuest!'] tieilO su ,~aja é,:n una í~·dH; 'l'arapacá es una 
escuadra, i consultad,¡¡., nU!~st!·(,,; marino,; ish, aunque matvriulménte no Est.á ro
mas distinguidos; sobre H\ parti·.:ular, han deadr1. de ftgU:l por toc!a8 pa,l'tes; para lo 
espresado por escrito su opinion en 888 que es Sil (hf~)!Js~), S8 enDueutra rodeada 
mismo sentido. Sin emkJl'g'o, l:ada S8 ha dr) flifinultadt,s por todas partes. Solo 
hecho hasta ahora para realizar lo que a podernos defnn,;erla por mal'. 
juicio de nuestros marinoR debía ha· 1Ic visto (:n:) pbe2!' que hit preODupa ... 
cerse. di) h atellcioll del (,}t¡biel'uo 1", l'ealizacion 

El señor WALKF~R rvfARTINEZ.-- df)l fcrrocarrillonjitudinal; pt:ro u',ta obra 
Yo me felicito de que el honorable Sl)- duntr;1, cineo H fío::; o lllas en ~ot)cluirse. 
nador por Curicó haya planteado Of'ta Est.e miímlO feri'uc;JlTil obedece en mucho 
cuestion en el seno de la Cámara a la neee.sidarl d,~ :Wlparar la riqueza del 

No entraré a prOrlUl1Cial'll1l, ,",obre lai pai"" qne ".stA, ,'ll <'CIuella ifdn, 
responsabilidad que pueda afectar n la ¿Qué dirÍHlllu" de un hombn'l rico que 
Direccion J eueral de 'Marina. JYlí ctuseneia tnvi'~ra HU tm~oro "n lit puerta rk su casa 
del pais me ha hecho perdfl' el hilo en i dejara esa puerta abilllta~ Pues, <'f'::l es la 
estfts lllftterias i no podría maniff:star 11!! situacion de Ohik. 
juicio dehidamente fundado sobre esa 1 si tal eR nuestra .'ii~uacio¡¡. ¿podemos 
responsabilidad. Pero el terna lo corl"i - vivir tranquilos e iudifElrente",? Si ya este 
dero de sumo interes en este momento. problema ha sido resuelto, si se h~n pe-

Que el Gobierno de Chile eree quu ha dido propuesta,; para la eonstrucelOn de 
llef:?ado td momento de aumetltar ld ma- buques, ¿podemos dejar (jorrer el tiempo 
tenal naval de la República, eR un hecho sin hacer nada? _ 
no cuestionado en esta Cámara. SirvíGll- Oualquiera nacion que tuviera una 
do yo la Legauion en Estados U nido,~, cuestion con Chile i que dispusiera de un 
llegaron allí instrucciones dirijida'l tam- huque de catoree mil tonehdas, rllsolv,~ria 
hien a los demaR representantes de Chi- esa cuestion a su fllVtll' Esta situacion no 
le en otroR paises, para pedir propuestas es posihle que Re mantenga. 
sobre construcciones navales. Creo que U no de los <'fl'ores mas graves que el 
estas propuestas se pidieron en Alemania pais ha enmetido tllé el del desarme pac
í en Inglaterra; aun mas, cre(J que las tado enn la R8p\lhlie:.¡, Arjuntina. Sin cm
propuestas Sfl ha.n presentado, ; hargo, creo que el pInzo de ese desarme 

Pues bien, silos poderes públicOR están ha terminado ya, o está pam terminarse. 
de acuerdo en que es neceRario anmenj'ar ¡No es 1111tu r al que, por preeaucion, no 
el material de nuesha nrmadll, Wl)r qué Flor espíritu hélieo, i dentro de la nocion 
demoramoR en realizar lo que 88 ha jUJl elr'mental de defendt:l' lo que PORCUl!OS, 

gado una necesidad por el Gobiern,), el procUr?mOf'l tener denh~lltoN IlJarítililos, 
Congreso i el Almirantazgo'? y't que no podetYl();' düftmdl'r a Tarapacá 

Yo creo que sin [os cruceros rápidos sinu por mar'{ 

• 
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La nacion ClUC firmó cun nosotros el' ber CIJIl10 se guardalmn la pólvora, la di
pacto del d",.;tll'llle btá C'ollitruyendo ca~ lla!llih, lIJo IH'l'yedillos, tJdo, los elemen
ñon eras. A. la. verdad, fué bien hábil ¿JI to.~ de ;,>11'1'l"1 (ilW cO!lstituyen lluestra 
reservarse en el pacto h fi:tcultad d~: au- dei'ensa, ¡,,'{,ó penetrar al flterte Ranea
mentar su armamento de puertos i de rio", gWl, IlÓ (,(JI! )í(~,mi~ia sino por algutl otro 
que es lo que a ella Ju interel;aba Noso- mudio. s,bre i) cual "e sigue un proceso 
tros renunciamoR al derecho de arm?l'IJOR, para c"elanwer eónw ha podido suceder 
pero ella se reservó la f~1Cultctd de adqui, eso 
rir la cla"e de arttlamentos que necesitaba líabla el pt:riodi"ta de centenares de 
P. ro así son leí:' pactos que Chile suek qllintal,~'i (J,~ dínalllita i pólvora guarda· 
hacer. da" el! ~'Clfl ud,',., rotos, escurriéndose el 

Planteada Hsí la cue,.,tion, ."Í estalJlllS "~sp¡o,,iv() plJI' los crljones, i cubriendo el 
amenazados por cualquier enellJigo,:'Ji Ut;:1, suelo. 
nacion asiática, por ejemplo, que tuvi';l'a Rustit~IW 'lue hai materiales de guerra 
una dificultad con nosotros podría impo [)()r valor dé veintisiete millones de pesos, 
nernos la lei con un buque de doce () ca· ,!.!;m'l'lLu!()s en ndw bodegas tan antiguas, 
torce mil tOIH-ladas. ¿IIO es de la ma" ele- que en su juv811tul las cono~ió el almi
mental previ:'Jion t;l aUllH'ntar nue;c,tro rante Uribe, quitell frisa ya en 10s sesenta 
material naya]? i einco años. Aüade que a causa del te~ 

Por esto me he ft'licib.do de que He l'l'etlJotn de aOORt<l Se destruyeron o de,. 
haya provocado esta cuestion, que ha terioraroll Cllg:ll'lOS muros, entrando el 
dado lug¡¡r a llalllar In atellcion del Go· agll't de las ]Juvias en ahundancia, con 10 
biel'no a fin de que e"t.lldie i 1'es:1(>I\'1\ ql¡'~_ ¡'lit' l~ ,,[ros perjuicios, se han inu
p.rollto lo que con esta materia se reJa-- tilizad,) lo; proyectiles del «O'Higgins». 
Clona. Díl'e tlldavía que para el cuidado de 

Deseo ünnbien pedir a los señores Mi :lquell()s n:inti,,,iete millones de pesos en 
nistros presentes que se sirvan llamar la materiales dt: gUHtTil ,,010 hai una guar
atellcioll del señol' Millistro de Guerra i dia de tre."i llOlllbn·f'. 
Marina hácia ciertaH notieia", que yo !lO El ,.-eñl)f· HA LMACED 1:\.-1 aun eso, 
amparo en ruaner.a alguna, pero que han durar,t,,~ el día. 
visto la luz en un,t publicacion que mis El señorWALKER MAHTINEZ.-
hor.orables colegas pueden haber leid(). Agrega que en la vecindad se halla el 

He recibid!) esta mañana bajo sóbre, l;elllelltel'io, d: 'nde de tiempo en tiempo 
UD periódJc0 de Val paraiso COII un artícu· ,,(~ hacen gTandes piras para incinerar los 
lo de varias columnas, en el cual un pe- :d.audl'''i vipjo", ü-pareiénc!ose las chispas 
riodísta chileno invita a hU,., colegas a H gran di.-;tall(~i:í, ha"ita caer no pocas ve
emprender [una investigacioll sobn) los c'~s en el recinto .1,,1 fuerte, sin que se 
arsend.les de la :Marina di) Guerra para t()llJe llledida algulla rara poner atajo al 
que puedan confinuar la completa exaü· peligro, a lH~sar del denuncio d8 los guar-
titud de lo que él refiere. dianes. 

Re esprüRfl en ese artíeulo que 1:0 hai L.a descripcion hecha en el periódico es 
en él ü"píritn pr(']ned tado, <JIW eada ¡JIt l/u tal manem grav\\ que aun sinacojerla, 
labra cOITesflulld(~ a ht-'ellOS exactos, i qi¡e p\Jt''1ue etl realidad no se puede concebir 
de cuanto ahí se dice responde (~I editor, un abandono sPlIwjalltc, creo que el señor 
i hajo estRs protestaci01H'S de sinceridad Mini"t,ro de Mnrina eRt¡í, en el caso de de
se ellpntal1 ciertas nosas a l:t:) cu::de;;:, P()l' e:r ulla palnbra de desautol'izf\cion. Espe .. 
lo espeluznantes que son, nu quiero dar ro que s()lo se trate de un humbug, i que 
erudito, pero que oxijell del Gobierno ulla) pw'da ser desaut()~ izado inmediatamente 
esplieacioll o dl:':~lllt,tltido, ya que JlUS e,::- para que así ('{I!)!I) la noti(:ia habrá ido ya 
pOllcn en (01 f'i,t,~~i(:r nl def'prestijio, i a F l' el telt;g:r¡f" El le: l,ueblos e"tmnjeros, 
ala.rn~as en el i~ter.ior. ¡S.l~ ti~a811~itn. t.1l111biell sin demora la recti-

Afirma el artICuhsta que, deseandosa- ) fkmclOn. 
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Creo que vl di..¡curdu i ll'iilJUllUiadu fJlJf' i ,]illlll;ntd 1 aZ'Jllable que nos haga creer en 
el ¡,;eñ(,r Sellado!' por CUríel), lJlov-uu¡¡r:i dlia ,ruena. 
un debate intcn'esJtlte Hubre llua Ill'ltería E(P,·rü, por aeeidelltes de la furtuna, 
illlpot'talltí~itlla de suyu i que a todo- ..;ufri6 quebl'uutos tan graves ell la pasad,1 
nos R.fecta. Impuesto de la. plegunta (,,~nlllpaña, que no creo se c!t:cidiese a pro
inter¡wlaciotl dul Hcfíor S"llLldol', ,;,-, IIUt,U Vocal' una nueva guerra Sltl con tal' con 
ral que He Hpreiwre él he¡',Ot' l\1:II¡i",tro CLé; elementos tuuí huperiore¡,;. L'Js tiene? Evi
J\1ar'ina a concurrir a esta Sala, i dt.tSutlí¡¡' dentemente, nó, ~)o" cruceros serian in 
que en esa oportunidad de"aut"l izara ]u' suficientes de todo punto para imponer a 
que dice «El Chileno» ,'ti la cdi,~i()n d, nuestra arnw.dn, aun en el estado en que 
Val paraiso de ayer, i hlli en In, de R,tl}" se enCUCll tra. 
tiago. . La considerac:ioll de que el PerlÍ {JU-

El "eñor REYES,---E"tui CIl pel'fuct., (jiera f)htCllCI' rccur"os bélicos mediante 
acuerdo con el hOlJur:tbl,~ S('lladoI' pUj' ¡d [iusiJill que le di"pensílsen casas l~strall
Santiago, que d(~ja la palabn"l, td)le b jeras, podricl lluvarll()s ne sé hasta donde. 
necesidad de itl\t'stigal' I() que haya en ¡'or e"oo(;ulnciotl, podria procu :írsele 
el asunto de los Ars~lla!e" de 1\f,:'irli\. ?\,,( "eCUl'H)'~ para Ul10 () d08 blindados, que 
puedo méno::i r¡ue mirar eon complaccncia la inventiva i Ict suspicacia podrian el.:Jvar 
todo paso ell etSe sentidu, c(\rno taml)if;!1 a ;-;uis, OdlO () diC/;; [Jl:ro por este temor 
eÍSte i Jispuusto a fl¡,laudir CU;¡lqlliera re-: ¿hah-ia Chil,) de ·:ntrúr en adquisiciones 
solucion del Gobierno para investigar lo;;;; marítitlJas que excedieran de lo que l,ue· 
abusos de la Adm;nistracion Pública i (de hacer~ 
volar por la integridad de lo:,; bienes n¡¡,-; Yo estoi de acuerdo en que la marina 
cionales, en todo órden de servicios pú ; "e reorganice en las condieiones que el 
blicos ) pais necesita. Al espresanne así, hablo 

A e8te respecto, no participo de la crí- •. de las cotldiciolles jenerales que debemos 
tica que se ha sUé'citado, tlO mezclo mi) LOlllar en cuenta, i no bajo el punto de 
voz al clamoreo que se ha levalltado pOl" .. vista de una guerra con el PenL 
que el Gobiel'lH'. el: el pl'illler llWm,~tlt(),' Dentro de esos temures, lo repito, ten
prestase oidos a un denuncio relalionado ddamos que ir quien sabe hasta donde. 
con la propiedad salitrera. Si el denuncio Sabemos flue hai, no solo en Chile, sino 
110 era fundado, tiempo habia para rectifi- principalmente eII Europa, mueha jente 
o:1rlo; pero siempre es conveniellte que interesada en despertar recclos entre Jos 
el Gobierno vijile e investigue Jos proce- paisut! paraestimularJos a la paz armada, 
dimientas admini¡;trativos i les pOlJga eo- PO! que eu negocio t·S la venta de elemen
.Irectivo, si lo:; encuentra indebidos o in ... tos bélicos. 
convenientes. Digo et'to de pasd, señor Presidente, 

'Estoi en esto de acuerdo con el ¡;eñor porque n,) era mi tílJilllO üntl'dr a ter-
Senador. ciar en el debate que ha promovido el 

Respecto de los ilJ'lllHluetWJS navHles, honorable Senador de Curicó, con cuyas 
creo, como Su Sel'íoría i como el sli'íol' ideas lo mismo que con las del honorable 
Senador por Curicó, que el Gobierno Senador de Santiago, tengo el agrado 
debe preocuparse de tener nuestra Ar~ de cOllcurrir en la medida que acabo de 
mada en el pié que le corresponde, aten- espresar. 
dida la situacion del país,l¿'loS necesidadeFl N o estoi de acuerdo C0n Sus Señorías 
de su seguridad i defensa, etc., pero 110 en cuanto a la conveniencia de adelantar 
preocupándose excesivamente de los te- demasiado nuestros elemtmtos bélicos por 
!UorecJ de futura guerra con algun pais temor de una posible guerra. 
vecino, porque si ese sentimiento hubjera Mi objeto al pedir la palabra, ya que 
de predominar, llegaríamos a la paz al'· ¡ se trataba de asuntos que se l'el<tcionan 
mada, situaJion funesta que no puede (con la fuerza pública i ya que se ha lla~ 
f;r¡v,¡r "in.o la .. nin!! .. Yo no eneHentro fun· ¿ ruado FlOhl.'A nl'l(Il, materia lo. at.eneiQn del 
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señor Minit'ltro de GU()L'r:t, ene i ,tn, di tHll el! el nais, fO!ll>mtando la instalaeion 
verso. de otras rlUiWfl., 011 toJo's los puntos de 

He visto en Jos dia In,; b ilütii)j 1 d(~ la R"púhliea. E ,0 serirt lo verdaderamen, 
que, no >0 SI por jesti,m,," d(~ antil!'idiíd,', t(, MiL Sü obtendri:t por ese medio mui 
miliül.l'ü·; de nlta i(~r irqi!í 1,i" e·t;;I¡n'a. '¡ ¡ Ued, ll1ui econólllÍu" i mUl siy]"i!lo, lo 
G b' I . • 1" • ¡' . 1 

() lern(: p',)ra f--:,,;tq_,_\L:-_ . .'~¡.t' P'\" t,:.:: ¡l.) :.'1 Uli:~~ll;" qttC !~U tJdtl._ :t·-< 11',1 " l·-t \tup{)i}H~nUO 

servici() ll1iJita¡ obl¡:4,i!t'J!]<;, ln(,i,j;, ¡, i> U'!u, l;',·bola ,)luí ¡¡di,):,,'l, ~d nuubln, sin es
ler COrni) eonsidenteÍo;¡ pi'l!lei¡Hi L" :;0 ]Ji:';JtH·t.~vaN du rc~u!taLI()s eij¡'iw0S, 

que IJon esta meciída el E",tadu obtondl'ia . Ahora. '.:stas eonsideraciolles a las cua
una economía de UH mill'JI! quinícntil"; les no quiero dar gran desH1Tollv, están 
mil pesos. IJnida~ a la "il'cunstancia de que e"os 

Esto me ha parecido flluí u:~L[';tf¡o, i !W\i':l conscriptl)s, a quielles sn arranea de su 
estraño me pareceria ;lUll que t:l GDhier- trabajil, jení)~'11Illente bien remunerado 
no presLaol, acojida 'J e";,l íde;1, fun.Lin·- el1 la Dgricnlt'.ll'it () en la industria, entran 
dola en una consideraeim, de; eUDIl! ¡mta. Po ¡rHlIar en .~l Ejército diez peeos men-

El servicio de cOllt'criptu", ddJ" íkcÍr- iil;~les, qu;' es Ul¡<-t miseria para los tiem
lo con entera franqueza, mm cm;¡,~ldu ,Jli pos ae~n'¡]'s, 
opinion esté endesacuerdu (;{jft h ·.;pilliIH] i.CÓ:1~() ¡\ued,; crecr;w que el servicio 
jt;[wral i con la opinion militar, \j'; ineti du Hil ililltd .. ru e<ó bien l'élllUI18rado eOll 

caz como preparacion eL: los (:¡,j' !,tdlHli)S ~-l¡('z p':";), Illelí-.lilll;"? Sin e,rnbargo, se 
pll'a el C(.v,u de UlJa gel'na i tuuí p,'e!¡ l'lvoca e~b\ ntZ,Hl dt' eCUUOlllltt como un 
útil como pr,~paracion d" '"11 ",'j:tn '-1, wÍli. f';-;tílllul,) para q:lU el Gobierno prolongue 
taro Del lo que un eiudada!ill u,)dt: apn'lI' . hasta un afio el servicio de conscriptos. 
del' en un año de P0['ili\"i;¡,eia ,,11 !os( Dé liHHl,'l'Ci, "l'¡"¡or Presidt'ute, que en 
cuartele,:, lllanejo di) h·¡ i\r:llHó', t¡[r;üea,; Cilile, d'HI'!e el HiJillO e",tá mui léjos de 
jimnasia de caballería, btr~., \;i\",i todo se fin' pohre, se illlPondria un :-,erVil\io pú
olvida i no queda de pi)sítivo 'ItaS que el l¡lico grav¡Jio, e plotalld" el precio de ese 
manejo de las armas. ;servicio, ,1 traLa.i\J de la jellte del pueblo. 

Espíritu militar nu se Plh;tk, adquirir,. «eria e,J\) deCO;")flil para el pui,,? 
por ffifl.S que se diga lo U()~ltl':.tY'¡(), I,m (~l ~ Si el ¡mi,.; n8üéflita doce o catorce mil 
curto e:-5p:JuIO de nuevu lIh;,";:~~ o d.' uu; hOlnbl'i~S, téllgaios, pero páguolos. No 
año. Ei espíritu milita]', si llegara a a.], ~h:tga ese :l8rvÍc:() tomando a los eiudada· 
quirin;e en un año, St~ bOl'l'arii1. con el ~ nos por la fuefí;;t i pagándoles un.'t remu
trascurso dol tiempo, eucl<idd llgilnt 01, nel'acion !ui-iul'ahle. 
momellto do una gUélTa. En otro t,i'jl\í¡)o exi"tió en Chile el 

De manera, selLOf Prei'lidlmte, que se: servicio de eel:,d~)j'es, q lW íJon,-,istia en la 
iml,OliO ;, los c:ind,tdnrl' s Ulla g:) [wla, Luui obligauioll que tenian los campesinos de 
pesada que los H.l'rallea do HU>.; onnpaeio. hacer la f'"licíH. rural gratuitamente. 
nes habituales, sometiélldolos a ulla onu- }~Jito pal'ecj{¡ mas tardE- una inJusticia i 
dicioll verdaderalllentu dura durant" ce 1'- \SEJ suprim1r'¡, Algo parecido a eso e" lo 
ca cite; un hUO j finlo p¡¡fa (,l)t, n< l t,¡ ;CjUU,,(1 l'¡.;,;Í ":lIdo hoÍ día, i maH que 
do;:) ilusorÍ0s. Tal L'b al: COUGt:fJLu, ct }"') c'·";O e~ lo 'llt!.~; K(-:' l'i";li~a hauer lnediante 
méllos. UDa l'CmunCLicinil de diez oe::,:os men8ua 

No erüu que, C¡nlO prepan,,~iull para el ]¡,,,, E::,o, ..;()lll() he dicho, 110 seria deco .... 
caso de ullaguelTa e~'Ll"l!'.Íll'a,d apt'endi :1'i)SO pitl'a (~J pais. 
zaje: de lo;.; CUnSUl ¡pto:- dl ¡ !'LHlt'tI.lI;o,'3, SueL: hahcr "11 h" paiR[~S (:iertas apre
pueda tenur efi,Ü:l'.,j;,: a]:r:iI:,. L, ünivo ;G~:tei()ncs. ,,,,,,ha¡'p\., ! ,esto llll. sujíere ulla 
quP pued\) C¡Ut:i:'il' du ti':' "CC, "', _L ;:11 n',Ji',o!,\'::nJ':!l H, ,-,,,ti eOil c:,traüeza qne 
.. , 1 " 1 . (" '1 ,.' 1 1 . J d ' 
]UJeIO, e tUalk}, ¡/'.' W."; ,t: ,) le .:" U \ '::1 ·.j'lÍ'('. ,'¡,;Vl, \),,,.-I;·IICt;) a canoa pu· 
te, Gu.'ii1 que >l" ol¡tCildl j,t :,u'I:Leni,,; ¡"¡¡,g lll'.<; ';Ib:'] :'()IY1'~lltO i el sostenÍ 
bi~'n, i ae~J;5\ft ¡n¡jor) (~I}:! pJ':lp'¡'_~">:~ J;'L~ i ",~- 1.\1i(.l¡;t(~ ,1, T,i.![)! ";'!j:i~~.~ nocivas. Jlai una 
t,it.lJnion<)1'1 ,la tlrnn,1 hin,tI'·" ql'" lí,'¡ ¡~5ií.,:. l·,! d,· iió H,"I';"}' i,,¡:¡. qup ;11H;nrJ¡en, l11 jn.n¡;;\'<fl 
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las apuestas mutuas en las eanen::-:, ¡Jar;l' il un" ~·ll:t,·di'l. ""pecie),;, De modo que cori. 
que 'puedan producir a la b:.}diCl{·!!:"i,,' :0, :·",i. n:ill,{'mbrc3s d\~l.Eiército, In;;; seis 
cierta propina. olij dí' ~.:,;; ¡ lCl>HllW cOtnrYlrwn la,;; guar-

En esas carre';"ru", tulns ](1 f,abt'Hl'~". ¡(í'; el: e:lJ'(;,)L:~;, !r~8 parece que haj' Imfi· 
toman aficion al j¡WP'() du ;,r,¡¡ 1,: Ilil'H) ... , ni,,¡,i,.· ¡,ill'il ;lt:,rldcl' en forma del)ida los 
los hombros del pueblo, toda" in;;; j'llt{'-:/""'I·vj,;i{~., p,íblic!I):" ti" ¡;,.:tc tínloll. 
de nuestra sociedad, í aun iJlHl!l'j,: ('<ll¡i ¡:ij! lGjt')'('ii;o 1)1) t.iene "ervie,io en un 
léjos de llamar a eso un '.'iüi", pOlqll!O ¡I" iu,,'ar d:t"l''llill,:'!O; SIl llli"ion le obliga a 
quiero inferir un agravio a !:ti-) pCf'::I:nn-':tcudil' ¡ji,,,,!, !:I ll!'eesidnd l(l reclame, i 
que concurren a los hipódroll\os, e'. illd!l- :>LP;I. ,nti i~,l' la;;; que puedan ocurrir 
dable que ellos estimulan el (;flpll'i ;¡ d, I t:tlÍXIJ U,IS" '.;,a.á :, 'on un mÍmero de 
jue~o de azar, Es una cosa :-,en '\)[, : .,""'.!' 111:\ j,(),.\l,>.',.,., 

tan'fo,quelalbÍ Hm¡.:tlre St.·ltl<31:::.n!;(;lt· . ,;" ',':.11'\(, ... ¡jr:.~'rl'~Hmtosqueale. 
a titulo de que las CtWren1~ dejé~l\ , L. g"'íJ'! (¡ \. ; d" b uUlli,wrip(~ion los parti-
beneficencia pública Ulla pilGrafa. darios do e"te si"tcma. 

Me he deslizado en estA, considenicion La ocai,iOl\ no '28 t~stA, para ocuparse 
incident9.l, estraña a la materia en deba·· ehl n,·'unto i "'.olo diré hri'ves palahras 
te, porque encuentro analojía cntre e80 i aperca de ellos. 
el asunto de los conscriptos en que, a tí-. Se afirma que ,m los cuarteles se adquie
tul o de economía, se quiere imponer el> ren hábitos d(~ (¡)'CIen, -le aseo ¡alguna 
servicio en el Ejército a todos los niuda- ¡ instrucninn. yp con·zco la instruccion 
danos, mediante una remuneracion miR('o; 'lu,) allí Me' adquiere i he visto eotlsCripto8 
rabIe. Esto no eH jURto ni dc;coroso Xo i '1 'il:l apÓJIHS "i ¡;atwn hacer cuatro gara
creo, por otra partt), que huya una I\ec:~-; l,üo,; inintcliJibles, 
sidad tan imperiosa de este serviei'J di) i En Lv.,; ,,~(:1jelits se puede enseñar mu
conscriptos. Pasan tres rnesps del nÍ!O)e:lO lllit,::, í :illí !N;c)[len r:u"l-:>ilar8fl tambien 
sin que haya conscriptos. 1 en 0"108 tn:s<!f'S háLito" de órdcI, i c/u aseo. Con 108 
meses no sucede ninguna üo"a. u:,;[,radclt- ,hs ¡ilil:olH's que 8nu:tl",ente se gasta en 
narÍa que revele la falta do aqnel "'. ¡(':'; cíJu-cl'ipt(,,,, li'J!Ít'ia HPlntenercieUtl m1-
mento bélico. Actualmcrd,u eF:1rt'!)(¡:; si'! . r¡·.ero s:¡fini,¡nte de c:;;cuela;,; Jara dar ins
conscriptos i estamos bien, uiuo',ltl ¡neOl), ~·l:rU(;C;i)¡' n enes \'120(,;1 mayo;' número de M. ~ 

veniente se divisa. 111n" que d do aeu::trteladoR, 
Quiero llamar sobre este )lnrtil'ulilf' la~ 'l\ ... lllP!)l~(J. ¡llJé'H, me 1lfWO!\ fuo)'zr¡, esas 

atencion del señ"l' lVfini,,;t,ro d,~ la ChW1T:1,'" ,¡:·,¡,IP)!t(,io,'nf:'. 
ya que Re esbí tratl:llld,'; de aS(1litl''': p·ln··, T:l!id\Jell h!~ \idn C'II un Hrtículo de un 
cionados con el servicio miiital', él f.ll d,.:!! ',ió,'ií'l' ililíta¡', ¡¡Wl Opillioll tra'iet'ita 
que Su Señoría-ud ria Hll :1":""1) H ¡,¡k tl11 ,'i"l jt'lr ,-'i,";d!j(~I'i', C~l'gun la uua!, 
ménos- no dé acojida a llf'a inHínuac¡"l\ 'piit'a quu UI\:, pcr':Olla !:'ca un perf\~cto ciu
que se ha dirijido al Go}¡ierno en el . ..,til-id;ld';i¡", ntl'('sítn hn,bcl' paR<1,rJ.¡ por el ser
tido de que se pro'iungue por ('1 aúo qUr;' vil'io de! Ej,Jí'l(íto. 
la leí permite la cOí\seripcioll de j')R c:ill-' Yo 1A!!,g'') h ¡<L'a ('()lliraría. Apreciando 
dadanos, 1:\ iWltitueiolJ d .¡ E,iiJrcit<> (;ll lo que val", 

El Ejército tiene, segun el pr8tmpw>,,·.( j "i'till¡:\lltltl ,ji!JIU ,." lIkl'QÜ;;'. su aita mi-
t . 'l' h b . 1 1" . 1 . (' I 1 . • 1,1' d . o, seIS ITII 1 tantos om res,l HH po lCE.S.i-iI·'ll ¡ '.' d""!j,,tt' L.! I:i [,¡¡Lr'la, ((! or en 1 

de la Repúbliell, ::;tcg'UIi dato::; Clue ]¡ 1,1r: id:: 'ihy:;.(leio[l,::" :1<) creo que valga 
tenido ocasioll de vn!', CUütlt,:Hl con un III (!U<, 0::';\ t,¡¡;t pel';;;;U(I;1, pUl' el solo he-

1 1 t ' '] ¡' l' I '. ' persona (e o nu Hl':'lS o í'letA ml ,10111- ;;,:<l )\'1' af'l·',""':"'.' ClI;rt:',"" nOCiones 
bres. qUe ;,1) ':;'11:1:' on" :Jl<tS c\,nvíenen a un 

Roi el Ejército no l1n:st.a .~;ill() ¡¡m: ne .. iein,I:·:!¡\l":; 1:;\ qu.' nprendtil' a mall-
cidente los Rorvieics q l{c pre", taba e~l (JiTO" ejp, ; "b,t:. ¡¡¿,." neccl:'aI'lO para 
tiernpoe~ eorno IH ~~1J):d~()dia dR 1~ .. l8 k~~~ (f{)r!n~l,~- ~)n hupp :,~iud;\dp~n0 que el apren~ 
por r+~m pIn. 111..1':\ B,l lora l't1tÚ Clw.>H\\eil;l" d¡¡ d"t· '1. r, \¡\i\l~'!l ;\n" dt,n:nhoM í ni8t'c~et').11g' 
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Repito que eAu,;; ohsel'\'a(Oi()n,~s, aun ... : hi¡(O'¡ c:U ha pl'eocupR.do de la situacion, 
que apéllas l:nuneiad.c;", I:i, tipP(!J IlllHh8 ~ i ,'e )¡an ci'itudi8JO todos lus factores que 
cabida en el Ill()ll)('nt() aeiUJ. Si me he dci;en l,()llla.rs'~ en cuenta para resolverla 
permitidofonl1ularlas,lw"id" t'wieamente· c()n aeierto, purque la solucion de todos 
con el objeto de corroborar mi" deseos estos prold<:mas relaeinnados con la Ma
di) que el Gobierno no se deje llevar por I'ina i COl¡ lOE; armamelhOS HOIl, ademas 
la insinnacion que Re In ha hecho dl~ au· de olllllplejoR, de oportunidad: la situacion 
mentar a un nItO la actual duracioll del '-"tl 'Ine el pajR se encuentra, el ebtado de 
,..ervicio militar. ,..u,s re'aciones internacionalee, el de su 

Mas adelante, 81i las :;:esiones ordirm· Hn.eiendH Pública, son otros tantos fac
riaR, quien eabe "i lile avelitnl'l~ a preseu· tdrcs de importancia, que influyen en 
tar nn proyeeto de leí en el selltido dt: In" determinaciones que deban adop-
restrinjir o li'nitnr la eom;crip(·ion. tnr:.;;c. 

Cuando elJ épo('Cl, alJt(~l'i(\r lllanifeRté J:¡ CO!110 plinto .ielleral, se ha convenido 
idea de suprimir por un aüo () dos PI S81'· en la necei'iidad de uniformar el material 
'Yicio militar obligatorio, uno de mis ho- dt,1 Ejéreito i de la Marina i se han hecho 
Ilorables coll'gn'5 ob"ervó que. a su juicio, 0-tudioi'i respecto de las modificaciones 
este asunto no p,)(hia tener oríjen en el del plan, por llamarlo así, puesto que en 
Senado, por tratar;.;e, en su entender, dp realidad llO existia plan alguno, sobre 
una cOlltribuci(!n per'ional. artlllUlICtltOj ll:'tvales i reparacion i au-

Esta observaciolt se debe, sin duda, a mento de la escuadra. No diré que se ha 
que se ha desnaturalizado m;fa lei, que en ¡.¡rocedido con celeridad, ni se necesitaba 
vez de Str de servicio militar ohligatoric, tampoco, ya que no habia un peligro in
es mas bien de enseñanza militar obliga- mediato, pero se ha procedido con cons, 
toria. Siendo esto así, bien podria nacer tanela i empeño. 
aquí un proyecto que lllodificar':t la forma La circunstancia de que el Perú haya 
o la duracion de esa enseñanza, tal corno adquirido dos cruceros no es de gran im
ha nacido en esta Cilmal'a el proyecto portancia ni merece preocuparnos, así 
sobre instrucciun primaria obligatoria. como la probabilidad ma"! o ménos remota 

El señor SA:\ TA CRUZ (Ministro del de que pueda adquirir otros no debe alar· 
Interior). -El señor .Ministro de Guerra marnos. 
tendrá, sin duda, mui en breve la opor", La defensa de nuestro territorio esta
tunidad de sati;,dacer las dud'ls u observa· ria asegurada en todo caso; si el Ptlrú 
ci0nes que sobre la materia peculiar a su tuviera los medios o h fantasía de ad
Departamento han hecho los señore . .;; Se- quirir un blindado de g-ran poder, es ra
nadores que me han procedido en el uso zonable pensar que nuestro Gobierno 
de la palabra. I haria igual cosa. Digo esto solo como 

Sin embargo, por mi parte, sin inva- una suposicion, i para alejar la idea de 
dir un terreno ajeno, haré presenta al que pudiéramos ser sorprendidos por un 
Honorable Senado que el problema de la acontecirniento imprevisto, acontecilllien
seguridad nacional no ha dejado de ser toas que, por lo demas, se pre\ren siem
con~iderado por el Gobierno con la aten- pre. 
cion que merece. Lo prueban entre otras N o querria entrar en otros detallés para 
cosas, el reciente viaje que S. E. el Pre- no invadir el campo propio de mi hono· 
sidente de la Replíblica, acompañado de rabIe colega el señor Ministro de la Gue
los altos jefes de la Marina, ha hecho al na, quien tengo la seguridad dará al Se
puerto de Talcahuano para estudiar uno nado esplicaciones tan fatisfactorias como 
de los detalle:.; de ese problema. No hai, las que dió en la Cámara de Diputados 
pues, eXllctitud o justicia al decir que se cuando allá se prOillovió esta misma 
le ha descuidado. cuestiono La Cámara de Diputados se 

Desde los prillleros momentos de su dió por satisfecha con lo que dijo entón
admioíst.raeioul."l1 Presidpn1;.,i de la. B.ep{f~) f1F:R d sp,ñnr MiniRt,l'1) de 11), Guetra¡ i e~tQ~ 
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seguro, vuelvo a decido, que otro tanto)clecir b~stad para rli"i[nr cIFtlquiern, itn
aconte,~erá, en 8stH, C;imt-tra C!Hl11d,) mi)pn3..,ion cl ° "f'l vomhL-) 'lue l};ty;¡ pulido 
honorable colega dé fm<pUG;;:;ta a laR ¡ déiar ell el áni¡u') d,~i Senado i dtJ,l púhli. 
ob;;ervaciones que aquí se han formu~ ¡ co lo que ha manife,,:bdo el hOlwr:lble 
lado. i Senador For SwtiaR'o. 

He querido solo d",svanflcer lo:, te-¡ El Reñl)r \VALKf;jK, :\!rAH.TI.\EZ. 
mores o recelos ({ue laR palabras de los) - He pedido la palabra únieam<lnte pua 
señores Sen'ldores pudieran sllseitar en que la Cámrtra no quede b:ljo la illlpre
el ánimo de algunas personas. sion de las idea'l esprc:"fHla'l por el hOllO-

En cuanto al denuneio que h'1 hecho rabIe Senador de S,1lltiago spihr ReyeR. 
el honorable Senador por Santiago, señor De lo que ha clieho Su S ~tlOrí:1 p:dri'1 
Walker Martínez, que Su Señoría ha, deducirse que yo he p]¡:wte;tdo itTJÍ la 
calificado con tanta raZi)n de «espeluz cuestion peruana, nI hablar de las iw,~'~si
nante», debo decir qne nI G lhierno no dades de la dufeW"H !pwional. Rin e:~lha"
ha tenido la menor noticia ofie;al. Pero I go, cuidé l~sprt;"alllente de de';caxt'1r eRe 
puedo desde lueg"O afirmar, sill t::)(lJOr de aspecto de la eue,,,tion, obsel'vando que 
ser desmentido, que aquello no es exae· un p'lis cualquiera, ann UI1:-t naCi(¡rl asi;1~ 
to, que no es posible que tales cosas Ime- tica, podia suscitamos un confi Ctd el dia 
dan ocurrir. méJlos pen.,ado, i poner en P(~¡igTI), (~\)tl 

En Playa Ancha no hai en realidad una sola i poderosa nave de glllTrn, 10 
arsenales; lo que hai es un polvorin viejo que es en realidad nuestl'a tesorería, si
en que se deposita el armamento desu- tuada en una verdadera i,.,la, numo es 
sado e inútil. El material de guerra, los nuestra !/I'ovincia de Tarapacá. Al decir 
proyectiles, la pólvora, la dinamita, los esto, rw hacia alusion alguna a mh:~8tra 
elementos de guerra a que Se ha referido cue,.,tion con el Perú. 
el señor Senador, se guardan en diferen-) Un pais puede tener inespentrlamente 
tes puntos, en depa,rtat:le.ntos, de los al-¡cuestiOl~eF! c()ncurlJ~uiera r~an~'Hl dul mUll
macenes fiscales 1 en QUllpue, dep'irta- do; nadIe sabe cuando nI corno ;lUeden 
mentos todos a prueba de incenlio, de la<surjir esas dificultades. En clulquíel' rno
intemperie i demas continjencias. No es mento puede ocurrir un incidette ifle"p'~
fácil, sino por el contrario, sumamente rado, aun con el pais mas lejano, i surjir 
difícil, que álguien estraño al servicio i de !lUí las mas graves cOlllplic'l,ciones. 
sin autorizacion competente pueda pene- Así, por ejemplo, iqllién habría illlajina
trar en esos arsenales. do, hace dos meseR, que pudieran Rw;¡ci-

Lo que el periodistR habrá vi,.,to pro- tarse dificultades graves entre 101'1 g-;ta~ 
bablemente es aquel mat,erial viejo, re· dos Unidos i el .Tapon? 1 sin elubar~!;o, 
chazado del servicio, que se deposita en hoi todo el mundo habla ya de la próxi
Playa Ancha miéntras pueda, realizitnie; ma guerra., i hlli revista., técnimts que 
la inventiva i el deseo de ofrecer al pu- están de;;cribiendo hasta los cLtalb,; de 
blico alguna noticia sensacional han he~ b campaña entre estos dos paiR8s: ha 
cho lo ciemas, En todo caso, 'iun ánte& bastado una pequeña cuestion escolar, 
de hacer las investigaciones que se harán para hacer SUljir el conflicto. 
para desmentir oficialmente ei'!a narra- Chile tiene en Tarapacá un dep,ísito 
cion, puedo afirmar que no existe el pe- de riquezas que solamente puede defen
ligro denunciado por el articulista, que ha del' por mar. Esto lo sabe todo el mundo 
citado el señor Senador. i lo conoce mejúr que nadie nuestro Go-

Repito que no quiero iIlvadir el campo biemo, como lo prueba el h~~ch() de ha
que corresponde a mi honorable colega ber solicitado la inmediata constrnccion 
el señor Ministro dtl la Guerra, quien de un ferrocarril estrabéjico, del fplToca
dará a la Cámara las esplicaciones del rril lonjitudinal. 
caso, las cuales habrán de satisfacerla Debemos, pues, contemplar el ca,;o 
Jllenlu1Hmte, Entre tf.\nto, ió que aQf1ho 1 d~ que unQ, ns,oion cualquiera. ten~lt una, 



('AlVL'\ ¡U\ ¡lE ~FNA ilOHE:--; 
, 

cUt'",ti'J!l "U!l lI(I~'" ¡"':, i qui\~nt arrebatar-: Ellt·C tan tu, rlu puedu ménos de de
no.~ j;, fly'r;te d·,; nw;,;t,l'O.' n'CUf"O::L ,élara!' que e;;:La in"LÍtucioil de la Guardia 

' .. ~" un ,h'h·,' e::'llteutal de prevÍ"iuiI: ~ ~v;i(lll<'d en Chi!,~ me merece el mayor 
1" , .1' " .' " l' , 11 1 un ; 1.\ ,. ¡ '! 11":,0 t;~, eL, ¡'"t •. }t"lw]' lligo yo: rt'8petu ! ,:0\\131; eramon, porque e8ta a~ 

, " ' ,', I . '1 .1 1 .' 
V('(',;;'" ¡,n l >; !(1i. ;';;;1'8"1.., 11l1"sLro pru", , t", ;,l :l ,L':' ,.1, 8,lgll:'l(!;J(, U',3 p:,n:-:, tailto 
COI!!" il Ui! F'Ht ' ('llI8t' nu,~jquit'rl:!, pm' en el i"t,'rln¡- COllI ¡ (~i1 el usterior. Nueve 
la segm'ida.d de lo que le pel tent!ee. ml;8~''i ti(, en::4Pñanza militar basta para 

1 para ello, pres(jlldo pOI' el momento h,wiot''in:dndo a.1 chijt~n,); todos los que 
de llutilLra eU(j:,;t.i"1l ¡:Oll el Perlt, porqut" ti,Den espul'ieneifl sal,en que, en Chile, 
el peligo o puede slll'jir de cualquier parte, lo, habitante;; nne,,'n ~(Jld[ulns i se dedican 

En cual/Lo al d('lllllJeÍo ql1H he traído ('(lll i:l1l1Dl' a la ea' r0ra Illilit.ar. En los 
ant,;la nnn"id¡'l'aeil!' de la CrLlllura, con, poeo" ;.ños q\H: ],1 lei tic'no d,) vijencia, se 
rehej'lo 'lJ ,:,bdn ,J¡, insegnridad de nue:,;- Inll f¡¡nn,u!() ya l'il lJI pai~ nincudnta () 
llln!¡ rifi,¡ d,) ~'Li'~ITn. :q)!au(h ll!lli de vel';lS '«',,0rlt .. míl :-;o!,LvlfJ8, (PW 81 dia de ma· 
qun ,,1 '-~P{I(,l' Mini"'i!(l de] Int81'ior Jo haya lbrlil pueden pOlwrs(! ",¡hn) la" armas. 
de"n,¡f;nY'lz:ldo. l{'~pito que yo no he amo Pi)C'i', en fin, no sieudo éstu 01 momen .. 
parado lo qn(' diec ,;) pel'iódieo, sino que to ¡J" tr:ltar un a~ll!lto de tanta ímpnr, 
hu manifci"bdn qU¡' ('ra esta Hna cuestinn tarWli\, llle: J'(oSPt'vo para euando se abra 
tan g:¡W,', quu su haeia nccesario tomarla este ddmt . 
en {·lwnta. El ;,ef1Or LAZO ANO.-Debo decir 

Por 10 demR:J, sdior, no me gustan las una palabra, SeTlOr Presidente, H propó. 
redif1ca~i()n(;s, !Ji las diseusiotle~, d(-; ('O!l' "lito de Jo que acaba de espre~;ar el hono
ceptos u op:nioll';s que Sé ellliten átltes rabIe ::\Iinistro d",l Interior. 
de la ór,l8[j del din, J que por f:sLa causa Td'lgo plena confianza en el señor Mi· 
no PUCkll tl!\(}l' el d8sanollu necámrio. !li"tcG (lc~ IlJ Guerra, í estoi seguro de 
Por ,_,,;;1,:(, lll\,tivo llO ldtl oeuparé en u"te qiW ei Pl'::"iclellt,~ de la República i los 
lllurne"to dA allé1lizal' lo." id(]us espn::sadas s(üoro~ }Iini",t:ro'i se han de prpocupar 

I ' 'J S'" ,1 I S' !'" . I . N b' b por ('1 J¡<,nond) enauoC' !.l) k atlL1ago (e )¡t (j,?rmlSa (j.:, palS. O a ngo SI) re 
con r', 1 H1i(,,] el nUt",tn' t.jérniLu i al sur\'1- ,e~;t() dll,i,a. algull;t; confío en que los se
e;u.ni:. "al' Ui,l¡ .'LiÍ."riu, Pero quÍel.,) de-! tlnl'es :\IiIJistros, como mandatarios i co
clarat ·.Lsde hH::,~'0 que, a tili llegada al IllO chilent):-:, cumplirán con su deber. 
pai;.; dei"pues (k a1guiJos año" de Hu"encia., 'r¡¡dos [!odenws ')star tranquilos a este 
la mas h',~rmosa i\lslituciOl, que cm él he respeoto. 
encoIF¡:"do, (>, la d(¡] Ejército. Ptcl)'1l no terw¡) yo la mlsma tranquíli-

j~1) !Ua,,,:: h'jlil'U'() par;¡ ulla ll1WiUll, es la dad respecto ]e ·los armamentos que 
con;')cril),ioll 11li 1it(l!, (lue ílllpone a los, pllefh adquirir el Perú, Es Rabido que 
ciudac:nn,¡, ,;,,1,1', !J,>; ¡J.dkl';:I Il;,,:uliie :tp- lo..; fl",tiiin,',..; de Orlando i Ammldo cons
toe, p:lrn ¡ , dAulh,i, dí' la paLl'ia, q lit) ('llucit; r.nlyt~t1 po,lerilsns blindados de doce mil 
al ¡íllGbld, <¡Ut' le i:1Cllic!l héÍ,hito'; de dis"j ',1 nEiS t'j!Hd:dn'i, I es tatubien eonocido 
pli1'ü, ¡j,. nWI':didad ¡ du llíjiellu. 1,}, é"c',el si"t{~líia quu esa;.; casas confltructoras 
tallli)[':ll ,J "¡,,tema, mas (~e("lótnic(), pOf'/l)b,,',,!'van: tener listo~ los buques para 
qne: d"t;;¡ -¡ Ul []Hci'Jll de un ejrirc;itn nUnl'-, la I)l'iillera nftcion compradora que se 
rOP'l "on i(JS líltJnoc; g'lstos posibles. ,plc~ulile i q'10 no esté en guerra, pero 

Nc "~, t)St.i; ,,! lUO!llCllto (le debata' ellD \dv·1arnda la guerra, el Gohierno de Ita· 
l1uifíiit'ld <.>t- ,¡::.;unto; cl1and,) el 80ñ'lr, ¡ia :'llflidH la '\'Oi¡ta a cualquiera de los 
S(),ildo:' 'H,(,·;,/:nÍ'J.,'ól fH'!;Yí:ub ql1G ha;bl,Jii,;r¡'l11tf~8. Pllr eso podría o(;urrir que 
Hillll' ,j,1 ; " (wn ,·1 oojt;!O de r\:'f:lrmnr la' el Pn , desp'w,:: d\~ adquirir 8US elemen-
1 ' , " ". "'.¡.. i' l ' JI' el i~'" [/,.1 lTt'C!'¡" i:[ .',el'V1ClO Hl i ll"ar, 'yo/tc!' ]I:\V:t,t;", !lO" dee ara"e a guerra, 1 

'¡ , ' ' t ( J t ... , (a' ii :) ('t, )1" ¡",z',n"s que . ()llg'(J p!d'a (lUí' l~llan ,) 11<)80 ros qUl"'leratnos armar-
al, ... > .'1< .lllp:\lli1!ldo pi él ¡(h (jI!!' I',C'S, rl¡'~A': ya demasirtdo tarde. No es, 
plt:D,~pn qW) '¡/~b" }Hl!)1(;~nt:fl.r..;c le" r(;lpl) FD'~,,1: Lpl! eXHi;t" decir. (lomo lo ha. dicho 
~lUl;¡,;!nn ,),f:Hrd,¡,t!.I, n. 1,,:, t:OHt'L'r1pl,¡¡,-. ,ni ¡;,Úlni' Al íi¡írd,ro. ttt,lt? "11 el 'P,,~i'li ':lUtl:l,l~l'll 
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uno o mas acorazados !l0JUl'OSOS, :.;íelllpro' recorda.udo la reil(;Íueíoll del Gobierno, 
podrá Ohile hacer otro tUtlto. Es CtlO lo la cO[lvinci'}ll quo ¡':,J f0rmó en aquella 
que me alarma. ',é¡){)(;71, d:~ que había uect:3idad d(j ''ttender 

Sé que el Gohierno anterior al aetual (;1 la'.: Índicaui"lltl"; d., previ"ioll i de segu~ 
se preocupó de hitüer las i nViIC·,f,i'l,::wi une,.: : ridad fOl'lnulndas [HIt' la autoridad sapo
del caso para tener la" ",egu(i(hdt~,~ lHcue· río)' nn \,,,1. 
sarias de que Chile liO nuri" sllrprelidido Natu,lalmence, para ineol'ponr esas 
con la adqui8ieiotl que plldicl'll haner nave" a nuestra escuadra hal!ia que espe
el Perú de aqnellos hlindados. Pero lo rar la caducidad del convenio celebrado 
que aun no ha su(y'dido, pu(~de suu\~del" co nla Repúldiea A rjpntina ¡:!Obre equí
mañana: el Perú puede adquirir un blin·; valencia du lal' escuadras. 
dado dé doce mil toneladas quu suria.· Deh" agre,gal' que pam la resoJucion 
bastante, como ha dicho d honorable! r¡lte tOill.J el Gobit)rtlo nI) se atendió en 
Senador por Dantiago, para alTiI"ar eon absolutn a lo" pl'IÓ¡:arativot'i del Pon]; se 
nuestra ei';cuadra; n()s Jeuh,rarié\, en . c\)llsidoró que 10·, d()scruc'~rosque'yaesbil\ 
tónces la guerra, notificaria inm,~díata-' (:uncluidos ¡mm Zlcjutllla ¡¡:wion,:le des ti
monte al Gobierno de Italin, i ¡:utól1<;es l1i.bulI h(ilo a la polinía de In. cosb, j que 
la casa de Ansaldo quedaría eerracla! no eran f~l,dol'es de (:ullsid,Taciou en un 
para nosotros, 11ue no por/damos ndqui-)c<Jntlicto a,rmado. S(~ tuvo tambien pre
rir nrcgull buque que oponer a la por!e-)p¡'nLe que el enqJréstit,o q¡¡e clltóllces 
rosa, nave que llabria ido a n~f()r;>\H,r lalj,; ,tiouah't el Gobierno dd Perú con Ull 

eS'Juadra enemi~~a, illClinan:!o la balallza~ Banco alellHUl tenia condiciunes que nos 
en su fR.vor. . ~ daban la se~uridad di: quu ¡Ui, fOlldos no 

El señor PUGA BOHNK -El ho-) se d!""tii¡al'inn a oh." o~jl,to que el esti
norable Senador por CUl'iuó 1m esprt),'adG,; pulado ull el cilltmto, e:ito es, la con,,
en este interesautt! ddJ'lte, l1lw Su Se ) tl'UCCiOll de iÍtwai' férreas. En una cJáu~ 
ñorÍFt ha creido cOIJveniente !laeer]l) ¡¡Ú sula se (,,,tablecia qu') 10i:! fUlldos no se
blico. Yo tambien piell"u lo mi":llw i ri¡m 811tn;gados "illl) a medida que se 
creo por eso !lO fHltar ah re"erva drbida fuera, nVH.nzanch Pll la construcuíOll de las 
a lo que en otras ocasi()tJes ::le h¡.l traLdo .líneaR. 
en sesiones secretas del SenaJo, agre-) En rC.Jsúmen, no c;'~ trataba de ilULUén· 

gando algo que completf,o e-:plicn lo eS'itar Íncotlsidernd:ullullte nut'8tra:.; fuerzas 
presado por Sn Sefíllría. i Itlarítillla'~ sino de nHj()rarlac~ i ponerlas 

Ha dieho el hoo rabl.:~ Senador que; en el pié que, en el C{)flOdptO ¡Iúblico í en 
despuBR de do . ., año:;; ele rc:nw1t.a. la reno-! él de llUI,,;tras aubridade" navales, se 
vacion de nur:stro lilatcl'ial lHt\'al, adqui-: creía nee,;:;a)'¡() pum 11llU-;tra propia segu
riendo alguna:;; naves nuevas i despl'en ... ; ridad. 
diéndose de otreís, el Gobierw) no ha-. Ei belio!' ]:3ALMACEDA.--Pl,nsalJI1 
bia dado paso algulJ\' petra r(;ftlizr,¡ lo.: ha'Jet' u~u di: 111 palabra solil'u las repara
Yo declaro que en el mu,.; do 1;1I0l'1) d?l (~i(Jm;s d,;1 «Prnt», pl:rd cromo tp]' ninH. la 
presente al10 el Gooieruo t"mó la reso' hllra de b" itWld,,!!r.es í 1-'0 han h!:(d1O de· 
lucion de adquirir uno o do aco['"zadus cl:{r;1,cj()!l(:~" gTaves acerca del estado jene
de gran tonelaje, i al efecto erltmrgó a ral de IJUe"tl'á ~scuadra i dc, su poder con 
nue::¡tra Oomisidl1 Ilavu[ en Europa la re:-~Jlei-,o a la" de otros paises, asunto que 
formacion de planos i peticion rle p10 es de capital Íllteres para la, N acion, voi 
puesta", caLmlando que ~n St;is lllt:S-;;, solo a decir dos palabras sobre esto últinlO. 
en juliu o agosto, I1I~gari;tn el Chile todos: St~ ha heeho ulmioll a la posihílidad de 
loe datos neceStriml P:lr;t :'(" 'tlí' pt:dir al ~ Ulia ,:";Uí:J;-ru, tnuti ViCie/a pOI' desintplí.leneias 
Congreso la autoríz:wlon HH(;ljsaria para; cun el P",ú.Y,\ ,:l'un que la cordialidad de 
contratar la eonstnwu¡(·;: o adqui~iejon; las nllanicHld1 esíahlel:idas con '.1 GuhilH'no 
de las nales, de "q¡;eJ pai.,.:, dei'autoriza ~,',os tA:!UIOl"eloJ de 

tJ,L,lr;rn dqínl 'HÜíd-.)>\ddq ~\,d¡n h;:nh<l.; !~nt ¡fj"h', Ni j¡:I, ddlidA.d d,~ rjli¡:cClI,;n. Hl'f.i\ i j", 
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superioridad de nuestros rh~U1'fiOS no ba"· ) Pero el hOllorable Senador por San
taSE:'n pan'l tranquilizar !¡{}~; H esto rei'pC'~t().; tiag'o, ~t'ñor \Valker ~IH.rtínez, ha plan
esa cordialidad de relaciones i el espíritu. tpl'Hlo la euestion en su verdadero terreo 
de progreso i de trabCljo qUl' ha animado al no: no es el temo!' al Perú, no es tampoco 
Perú CIl I(ls últimos Clfí(,,, i que le h::t per- el temora ninguna nacíon determillada, es 
llJitido "ali" de:-;u rllillo,a "ituacioll filllHl ¡¡lJefitl'li pel'llHlTwllte se~uridad lo que llO:-; 

ciera i principiar Ulla era de proi:S]wridad mueve a pOlJ(~], nuestra Escuadra en con
í biene,-tar, serian :,-uficiente garantía de diciones de servir con eficacia a la defensa 
que la paz 110 ha de ser alterada. PUl' naciolial; i es de la mayor evidellcia que, 
eso, j por la solidaridad de los intereses dado el ei5tado deplorable en que se en
del continente, delwJ)]w; nosotros congruo \.Hwntnlll llUe"tras navei-3, cualquiera me
tularncs de la prosl.Jcridad de la ll:lcíOIJ dida qUf' tienJa, no ya a aumentar r.lles
peruana, ayer enerl1lga. tra Escuadra, i'ino a reconstituirla, será 

Creo que las difen'llcia¡: que tenemos un acto de elemental prudencia, propio de 
con esa nacion, orijí rwd¡¡s por la cuestion t,nda nacíOll mediallflmente previsora. 
de Tacna i Arica, no p:led,:,)} ser caUHa de El .«(·fíor SANFUE"N"'rES (Presiden 
una guerra. Es de espcnu' que la pru- t,(}-Me permito adve éir ftl honorable 
dellcia dt'l Gobierno de Chilu i el bueIl Scna::lor por Tampacá que ha terminado 
sentido que el del Perú hu lllanifestado y:l la prillll'rn hora, i que hai un asunto 
en ]".3 últitllO" afio", ha\lr:í\\ de resol",'r que ti,'ne marcada mjellein. 
el problema de Tacna i Arica dentro de Se va a dar lectura a un mensaje del 
los términos de justicia i conveniencia Ejecutivo que acaba de llegar a la Mesa i 
mutua que e~t;;l blece el tratado de Ancoll. que convendria di"cutir hoí mi'lmo a fin 
1 esto es mas de esrerar, despues de la de que no se perturbe la prosecucion de 
serie de hechos i deülaraciones oficiales las obraH públicas. 
que han ocurrido en los últimos tiempos. 

Pagos fuera (le l.resupuesto 

El señor SECRETARIO. -DiCle el 

Por otra parte, no es de temtr actos de 
hostilidad de una nacioll mas débil, que no 
puede esperar nada de Ulla provocaci(/!1 
para ella ruinosa i estéril, desde que seria mensaje: 
impotente para comprometer la seguridad 
de nuestros territorios del nortE. 

Una corriente nueva de intereses co, 
merciales e indui5triales viene determi, 
nando una era de cOllfraterllidad entre 
los pueblos hispano-americanos, que es 
trecha sus relaciones i al,ja todo teillur 
de calaveradas que no ju,:tifical'ian los re
sabios del pasado i sobre lo,., üu:¡)es no llíe 

parece oportuno diseun ir. 
Que el Perú se arme j adquiera dos () 

mas naves iPuedc estimUI'HC eiro ('(,mo un 
acto de hostilidad para Chile?-Yo creo 
que no. 

iN o pedimos nosotros lo mismo I:lJ Go
bierno? ¿I podria decÍrsenus que fuera en 
hostilidad a nuestros vecinos de ult.ra
cordillera, contra el Brasil, Bolivia o el 
Ecuador? 

iAcaso los intereses estranjeros en este 
continente DO nos compulsan a vivir pre
ven.idos! 

«Conciudad:!nos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

La vij eneia de la le i de presu puestos 
termina el JI del corriente, i con los 
fondos que eila consulta, no es permi
tido pOI tanto pagar los servicios que 
deb~n hacerse en el año próximo. 

SI presupuesto jeneral de gastos pú
blicos para I907, atendid0 el estado en 
que el proyecto se encuentra en el Con
greso/no alcanzará, seguramente, a des
pacharse i promulgarse en los di as que 
restan del preSIente año. 

Hai servicios que no pueden mante
nerse sin pago inmediato j que no pue· 
den suspenderse sin grave perjuicio de 
los intereses fiscales, como las faenas 
de trabajadores en aduanas, talleres del 
Ejército i de la Marina, caminos, ferro
carriles i obras públicas en jeneral 

El retardo del pago en otros servicios, 
como las ohnís l?úb.UGlls cootrqtaJasi 
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produciria la suspension de los Plazos¡los meSES de diciembre i enero .. miéntras 
en que dt~ben entregarse con el uidas. \ se dieta la lei d," pre·'llpll\~sios. 

Para evitar estos jnconvenientes, es~ El señor PUGA BORNrG.-No he 
meneste~' autorizar desde l. uego gdstOS ¡ podido dal:rue. euen t(1, cabal del objeto de 
que estan consultados eí1 el proyecto ¡esta autorlzaClOn. 
de leí de presupuestos i que consulta ( Parece que pIla ¡;;e refiere a inversion 
tambien la lei de presupuestos para i de fondos cOllsultao",., eo el presupuesto 
1907· Esta autorizacion :10 importa ~a ~de 1906 i tambiétl t'O el preíwpuesto de 
yor desembolso fiscal, SInO un antICIpo) 1907. Si se trata de lo primero, ¿qué ob
d; fondos que oportunamente se carga) jeto tiene autorizar por leí especial al 
fa al pr~s.~puesto d,e 19 0 7. , , ,¡Presidente de la Repüb!i~a para invertir 

,En melito d~ estas conslde:-aclOnes, (esos fondos, (~ualldo la lel de presupues
oldo el Consejo de Estado 1 con su ~ t03 rije hasta el 31 de diciembre? 1 si se 
acuerdo, par~ que pued~ ser trat~do e,n ~trata de fOlldo¡.; del presupuesto para 
el a,ctuaI penado de seSIOnes estlaordl- 1907 'qué "iO'tlifica el anticipar por una 
nar~as, ven~o ,a someter a vuestra apro- sema~l:' o r)(Jr ~n mes la autnrizacioll para 
baclOn el slglllen te , t' l o 

mver Ir Oí": 

PROYECTO DE LEl: 

«Artículo único.-Se autoriza al Pre
sidente de la RepúblieFl para i nverti r 
hasta la suma de tres millones de peso; 
en la cancelacion de eEtados de pagos 
de las obras contnltRdns. j en el pago 
de jornales i materiales de los ferroca
Hiles i demHs servicios públicos, corres 
pondientes H diciembre de 1906 1 enero 
de I907. 

La presente Hutorizacion terminará en 
J a fecha en q ue s(~ pro 111 ulgue la lei de 
de presupuestos l-lara 19°7, í las canti .... 
dades que en virtud de ella se inviertan, 
se cargarán a los respectivos ítem de la 
mencionada lei de presupuestos,» 

El señor RANFUENTES (Pretáden. 
te),-Si LO hubient i,'conveniente, podria 
discutirse este pruyecto al principio de 
la segunda hom. 

Queda así acordado. 
Se supende la sesion. 

Se suspendió la sesian, 

SB~GUNDA HORA 

Es sabido que la lei de presupuestos 
se despacha todos los afío,", en los ü1timos 
dias de enero; esta es la regla; i las euen
tas ° pagos que deben cubrir¡.;e despues 
del 3 t de dieinnbre, es deeir, que l~orrt:8-
ponden 11 obra,; o servicio,.; realízadus du
rante el me;.: de ellero. no se ha'~t'n nunna 
luu4uellÍltil\l() dia dell1lislIlo m el';(1 e enero. 

No se hacen pagos con imputaeion nI 
presupuesto del año corriente sino en la 
segunda quincena de febrero, cuando ya 
el presupuesto esta despachado. ¿Qué 
objeto tendría entóllces esta lei, en cuan
to se refiere a los pagos que se imputan 
al presupue"to del año yenidero? 

No Vf'O, plle", mzon que justifique esta 
autorizaeioll especial. En cuanto ella se 
refiere al presupuesto vijente, no ,-:e divisa 
ni aS01110 de razon, puesto que el Presi
dente de la República tiene de hecho i 
de derecho la autoriz1tciOII que aquí se 
solicita,. 

En cuanto al segundo caso, en vez de 
ventajas, le veo peligros, porque puecle 
contribuir a que el retardo en el despa~ 
cho de la lei de presupuestos no ofrezca 
ya illconveni¡~ntes inmediatos, i entónces 
se estienda por mas tiempo ese retardo. Pagos fuera de presupuesto 

Se me fignra que eFto es un remedo 
E.l señor SANFU ENrrES (Presiden· de aquellas autorizaciones por doceavos 

te ).-Coutinúa la sesion. o por duodécimos que se otorgan en al-
[':n discusion jeneral i particular el) gunos paise,,-, cuatldo la sitllacion política 

proyecto que autoríza al Ejecutivo para! no inspir~ garantía ,al Congreso.' o cuando 
in veJ'tir hasioa tres millones de pesos en no se qmere autot'lzar al Gabltlete para 
el pago de diversos servicios públicos, en ~ que haga la in version de la totalidad de 
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los fondoi' del aüo, sino Rolo d,e 1m; que 
cUltfJspondcll a lo~ gil-tos 0(: treilltR" (\ 
SU't:tJt:t dia". 

Yu de::-cul'ia oí¡, la~; )"¡\z()nes que hall 
nwvido a bo]iüÍtar e.,ta aU'.UJ izncioli) i qne 
llO ,uenel!tru t:Hl el J1,e!l:hjF, lHll"~ yer,,; 

ejia~ e;;pliCflll i desvalH'::;;~1l ~l iIlCUIlVt:~ 
niente dominante que he señalado, (:1 :le 
la inutilidad de este proyeuto. 

La inutilidad puede aun convertir::-e, 
hatándcse de un negocic' tan i'<eriq como 
éste, en un gmve illcollveuientv. Se pre· 
SUllW qtll;, cuando el Pre;;idente de la 
República solicita una autorizacion, es 
porque \lO la tiene; i si esa autorizacion 
nu se le concede, };() pLdrá l'eaiizar los 
actos que ella le permitiria ejecutar. Si 
HI Preüidente de la República reconoce i 
declara que en el inten-alo que media 
élltre el 31 de rliniemhre i la fenha de la 
prolllulgacion de la leí de presupuest(l~, 
no ouede eonti!Jllar 11¡}vando las obras 

.l.- t') 

pübliclls, tlendrá que paralizarlas despu()s 
del 1.0 rle enero en cnso de que esta lei 
no 'se apruebe. 

rral (~" (o] inc(,nvenieLLc rjUU yo veo. 
Me imajino que la tllt'jor solncion qw. 

podria darse a este asunto seria un pro 
ydeto de acuerdo que declara'i8 que el 
Congreso no cOllsidera ulla inf'nwcion de 
la ConstitucioIl ni de la lei que se re
serven los fondos destinados al pag'o ue 
las obras públicas, despues del 31 de 
diciembre i hasta el dia en que se efectút' 
el pago; o Ui! acuerdo en el cual se cspl'e 
sara. que el Congrew cOllsidera que no 
hai infraccioll legal en continuar la eje
cucÍon de las obras püblicas despues del 
31 de diciembre, aunque no esté despa 
chada la leí de presupuec;tos. Creo que 
no habrá llingun lllÍetnbrn del Congreso 
que pueda poner en duda la correccion 
de este procedimiento, i creo ti\mbíell que 
ésta es l~ 'íniea conclusioll pní.ctica que 
p.oclria tener el proyecto de ~ei en diRcu", 
SJon. 

Re:-,ervándome ampliar mis observa
cione,; una vez que CUllozca el alcance 
¡erdadero del pr()yec~t(), di'jo la paL-tbra. 

El señor SOTOMAYOR (lVlilllstro de 
Haeienda).- ¡'::n realidad, señor Presi 
dente, no me irnajinaba qUE: pudiera otre-

cpr du,ll1p ni dificultades U11 proyecto 
C·lltiO é,c;t>" int'pirado en el f'anto prcpó
"i~() . .1:, üju"tUl' la inycr:5i'm de 10s fondos 
ln"blleoH a la IJlas sana dcctrina i a la lllas 
\ .. ~trjctH coryeC'eion, 

l':'tt,i de aeuerdo con el honorable Se
lwc!or en que realmente no bai necesidad 
iru periosa de d;ctar esta lei. Pero el Go
bierno ha querido ajustarFe estrictamente 
a la lei i evitar, corno ha ,3Ucedido, que 
al pasar de la vijencia de un presupuesto 
a otro, c¡ueclasen algUlJas sumas sin im .. 
puti\cion ei¡lTecta i pl'eCiAa. Esta dificul
tad ">; la que ~e h~ querido obviar por 
m;,Jio de ('stc prGyecto de lei. 

Por lo c1emat', si se supiera que el re'" 
brdo de la leí de presupuestos será cues
tion de oeho o diez dias, no valdria la pe
lla tomar precauciones; pero lo normal 
ha sido que la promulgacion dt1 los pre~ 
supue::tos no SR hag!l sitiO en febrero, con 
retardo de"! mes i medio i aun mas; i 
llliéntr8s tanto, los interesados golpean 
'l \.,~, puertas (k los Ministerios exijiendo 
el P,Ig''' de obligaciones que debieron 
cumplirse en elletO o é!l diciembre. Esta 
:,¡ituauio/l es illCOl)'1eni mte i bochornosa 
para ei Fi'leo, j ha sido tambien una de 
las principales C:1u::ms que han pravo.., 
cado la existencia d,: los corredores o 
ajentes administrativo.", a quienes ocupan 
10R eOlJtratistas i proveedores pura 
obtener el pago de lo que se les adeuda. 

Conviene, pUé;:-, qUt: el Gobierno es
té armado de una autorizacion legal que 
le permita pagar sin demora las obliga
cionesque no pueden ni de¡'en postergarse. 

Yo particip_o de la opinion del señor 
Senador por Nuble, sobre qUfO: los fondos 
conRultados en el presupuesto para obras 
contratadas i en ejecucion pueden pasar
Re a cuentas pendientes sin ¡;¡alir de teso
rería; pero esta no es una razon para com
batir con tanto calor el proyecto del Go~ 
hierno, qne quivre estar provisto de una 
autol'izacion estimada nece:-aria por mu
chos, 1lija de un propósito sano i en nin
gUll caso inconveniente. Repito, yo pien
so ('OIlW el señor Senador, pero otros 
pirnpall de d;v,Tsa manera, i el Gobierno 
deRea evitar eualquier cargo que pudiera 
hacérsele. Solo tie trata de que al hacer 
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un gasto se impute precis:ament.e a unn. ~ este ín(',idente promovido el! el curso 
leí en vigor aetual, ::tlejülldo to Jo (:l"OIllO ~ In cun.! de e,t,,; pnw"o ildlllúllLrativo, 
dp. incorreecion i eualquier pl'Lt,88b de) u"llstit'!ciu::al, legal í rei{!:!!!kutlll'ir.( No 
ob~ervaciones. En esto no puede habur) ir) (;!),j)prendo; ilJ ú:li"o q:¡¡.' "r¡ (;1 div:NO 

. . . , ., 1 . I I P' 1 ¡ T> I \ ,. un per.JulClO para naOle nI para mu ¡¡; i < es q n,' e n:c;Iden t.u (U aneplD!]('H no 
por el eontrario, ubudc'ce a 1;1.\1 ideal de l'; ;::'" cree ,Uí,nrÍza.do P"n1 gw,,::,r h;~ f.,~j(t<)s 
crupulosidad que ¡lO tiene por quy CUCO:I') ,LJ prliUpUU<lt') dt; l00:j, d,; mod" que po· 
trar resisten. ci~! N o me e"pl ico, Put'S, q lil, l dria p'l~·;.ll i.zarse J~ j)J'U!,t!CW:iIIJ d~ la~ 
se hagan obJecIOnes tan acaloradas a un ~ obra,:; publica::;, llllelltr;íS no E:e SClnCWfH, 1 

proyecto tan sencillo i esplíeable, í ruego\Publiqlle elpresu:lUf~8t()de¡ aoo eIlÜ·cwte. 
al Senado que se sirva prestarle su apro-) Un diario alJuncia llOi, en gran,Jes ea
bacion, en atencion a los propósitos que ¡ ract,éres, i con títulos tan espdllzllilntes 
]0 han inspirado, i que importan el res·¡como el delluncio sobre 01 polvoríu de 
peto a los (~s\~rúpulos ItJgales llUílJifc,.;t<¡,-¡ Playa Ancha, que se van a Nuspender 
dos por algunos, aunque esos escrúpul(Js) todas las ubras púhlicas de,;de elLo de 
sean exajerados a juicio de otros, '¡enero, advi~tii3ndo que ,la illforn~aci<)lJ ea 

El señor PUGA BORN K-Yo no de huen ul'lJen. I, ell duet.o, la ¡nLnlla.-, 
hallo que mis observaciones se~n a~~~lor~ ¡(~iotl corresponde a !a e8po",icic!Il de llloti
das, corno tampo(,o eneuentro JU¡,;LIÜUI:WO (vos que se hélcen en el mensaje, qUd em
el calific1tivode santo apiieado al pl'opólpieza: «La vijeneía (lzy la lei .1, presu
sito u objeto de este proyecto. ) pue¡,;tos termÍlla el 31 dd c,))riente», 

. Yo preguntaría de n.uevo al, señ,or, M,i-¡heoho que e8elprill~ip!aliúiiiuo futlda,.lllen~ 
mstro, purque no he Uldo a Su SdlOrl¡¡ \ to dd proyecto. ¿Cuando ha sueclhdo, 1 

ninguna esplícao-ion subre el par,tieular,icuállJo es pusible ilOajinarse que ::;uc(~da, 
qué mal es te! que /:je va a ev ital' tlll)(\¡an te) (1 ue ántes del 31 de dioiembre ,,(:) publi., 
esta autorizacion que"e ,'olicita. Tau1})oco ~que aquí la lei de presupue-;tos? La Cá· 
me ha contestado Hu Heü\)rla sobn~ la ¡mara de Diputado,,; no ha votado h,lsta 
objecion constitucional, l ... ::f<~)'elite a pOIl,)r (boí SíllO rarte del pnJ";upuc,,,tu de Ull Mi· 
en vijeneia una. lei, COfiO JI1 dd pre:C'l- (Iliosterio. J ¡,quel hecho COll1Ull i ()()l'l'iente 
puesto para el aüo entrante, cuya ,-;vllCiun l e:·' lo útJico que se aduue para pedir una 
d.efinitiva está pendientei,~o se tellllinarájCOSa ~n,or~nid, .incofn.'~:nient.e,. i casi diría 
SIrlO dentru de algullos ella,;. Es esta la estr'l,fawna, dI el "eno!' J\I[ullstro de Ha
razon de lo que Su Señoría llama acalo- ciünda 110 encontrase mui acalorado el 
ramieuto en lUis palabras. ¡ término. 

N o cOllsidero cOllvelliellte que el Go \ La aubrizaci<!tJ para los g¡istoS públi
bieruo se despoje de .ías autol'izf)ci(JtJu:,; ¡ cu,; se está despachando en ~'ortlla tan 
que legalmente tIene, 1 que por eVitar las ¡ lenta o tan ra¡llda UOlllO se qUIera, pero 
observaciones de alguno que erea ineoll que es la fortlla que sielllpre se ha usado 
veniente el uso de una facultad que síelJl~ (i la que se seguirá ll.'<ando miéntras no se 
pre se ha ejercido, de una fac~llltarJ nn) reformen los J'egiamenl.Oos (h~ las C:iruaras. 
cuya existencia el serlor Ministro cstfÍ. de (Esta leí q uedal'á de"p:wharh ,-¡in duda, 
acuerdo eournigo, se envíen al Congreso eomo ca::;Í todo" lo" afíns, a fines de enero. 
proyectoE de leí que no se IJeeesitall. Los pagos con illlpubcion a, esta lei no se 

El Presidente de la Hepública ha pe" hacen nunea ánte:-> de filies de enero, i 
dido el 15 de junio que se le conc'2<hn h,;,úendo así ¿qué irl0oilvelli'.:nte hai p:ctl'a 
foados ne(~(~sarios l);ira Inl! g'a.cltos púhli ((':"[HH'ar ha",ta el ;11 do CI]('I'O! g¡ jla~'o de 
cos de lHU7, i en uoulul'luidad a la lei las plalJitlas de los cuntl'aLisuts ~e hace a 
de 1884 j a los reglalllelltoR de Jalo' Cü,- fille", dolllle~, i lo lui,'qJlO el do IOR emplea
maraí:', Re está tramitando en el Congreso dos I) c'Hltr;Üa, i todos los denuls ~ervi· 
este proceso largo i cuidad URO que kr· eios púhlieup. El G 'Hlg'n::C\o no tiene in
milla con la autorizacÍolJ para hacer tale~ tCIW, ni está con el ánimo de delw)rar, i 
j cuales gastos. ¿ Qué significa, entónces, el Gobierno tiene medios de í nfiuÍl' en que 
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se dcspacht~ el presupuesto en el menor año, á.ntes de que los presupuestos se 
tH'mpo pusible. l-h"ta por el pronto des- promulguen; de manera que con e"ta 
IltH~h,) d(J la Jt~í de pH';;upuestml seria roe- autorizacion no podria hacerse el pago de 
jUl 110 ¡¡ ¡n'(jllUl' una lei nueVR, especial, (lbras ejecutadas en 1906. 
illllc'L""a:,j¡,, que eliIlliuRria los illcollve- El ¡,;'eñol' SOTOMAYOR (Ministro 
nit::i,te,"- que tieue el retardo de lo,., presu- de Hacienda).-Yo no entiendo así el 
~:UH.t()S, i que por ei'to lllismo podria proyectg; la autorizacion es para que 
prolongar íl1RS e::;e retardo. puedan imputRrse al presupuesto de 1907 

l\lcjul' me parece dejar de mano el las obras ejecutadas en diciembre de 
proyecto, porque, repito, es cuando ménos 1906. 
innecesari(), i es espuesto a que. si no es El señor PUGA BORNE.-Nó, se-
aprobado, He vea t,1 Gobierno con las ma- ñor; no puede eer eso. 
no" atada-. para usar de 10s fondos su- El seflOr SOTOMAYOR (Ministro de 
bnltlk:, de I ;)Olí. aun en el P¡¡go de obras Hacienda),-Pero es así; basta leer el 
UC>lltrHtadi\s, por virtud de la llueva inte pr0yecto para verlo. 
lijelli:ia I.¡'W· su quiere dar al precepto El señ)1' PUGA BORNE -Leyendo 
cOlJ:'>tituciotlal. el proyecto se ve que se aütoriza al Pre-

El fWÜOf' ;: O'rOMAYOR (Ministro "idente de la República para imputar al 
du Hacic~ilda),--EI sefíol' Sellador parte presupuesto de 1907 los gasto:'> hechos 
de uoa basl' equivocada al creer que las en obras públicas durante el primer 
f;ibaei lUN d8 obras públicas no se pagan tiempo del año, cuando ese presupuesto 
ha-;L¡ (,,] 31 dc; enero, i que e1\ el curso de llO está aun dl'sp .chado por el Otlngl'cso, 
e:'>te mes ¡,O hai pagos que hacer. ni protllulgado corno lei, tli se encuentra, 

Si;! dudn 'lue laR obras que su e.iecutan por consiguiente, en ejerciuio todavía, 
dunUll.; el mes de enero no se pagan El señor SOTOMAYR (Mini"tl'O de 
sino <1 nill'" dt~ eRe nws o principios del Haciendu).-¿I las cuentas que se pre~ 
:-,i:.; uit;tl Ll"; pl:!'Ues neues!1rioteller presente senten en la. primera quincella de Luero, 
las '¡)Jra, ,:jecutadas en el tUd' de diciem- correspondientes a obras ejecutadas en 
bre, gue deben pagar;;l' en la primera el mes de diciembre? Resultaria que 
qUiUC'l'tlfl, de enero. esas cuentas no podrian imputarse al 
- Sii) k fluturizacioll que se solicita en presupuesto de 1:)07, porque aun no está 

el proyce!u, j que algtl~lO': tl'} reconocen en vijencia, i no podriall imputarse al de 
en el Gobid'no, ¿cómo s\) pagarian ias 1906, porqne ya ha caducado. 
cuenta;; c"rre"pilndil'ntes a diciembre? El señor PUGA BOHNE.-EI pro
L"..; CUef)tH~; de dieic'tllhre Sl) presentan ~,l yecto no habla sino de im putacion al 
Últilll'J día cid llle,,;, i llU::-; frecuentemente presupur;sto de 1907, i por cOllsiguiente, 
en ellero, i ell enero no se podria jirar no pue le reft:)rirse a obras ejecutadas ese 
s\)lwe un pre8upuestu clue feneci6 el 31 ano, 
de di{:ít~!llbre, «La presente autorizacion - dice-

El señor PUGA BORNE,-¿Me per termimmí en la fecha en que se promul
lllite el señqr },Litlistro? Oreo (lue vamoo,; gue la loi de presupuestos para 1907 i 
a Liega;- a UIJ acuerJ '. l'-ls cantidades que en virtud de ella se 

Di(:e 8u Señoría. qUé hai ga8tos de inviertan se cargarátl a los respectivos 
190G, ei¡yas cuentas no Ee presentan 9,1 ítem de la mencionada lei de presupues
Gol,icl'llo para su cobro haHtlt entrado toS». 
fllwrn de 1 D07, i que el pagn no se podria Por consiguiente, no pueden cargarse 
haet:T, por no pndl~"sH dict'u' decretos con al prer,;upue;,;to de' 907 las obras que se 
illlp1.ü:1eiotl al prcRuput'Rtí) de 1906, ya ejecutell en 1906. 
fe n ecíiJ,¡, , El seÜOr SOTO M A YOR (Milllstro de 

L', lei que ed.alilos di·;clJtielldo permite; ILwil3tlda) -Pero ",j las obras ejecutadas 
jir~¡l>s()brulos pr'.3"Up¡lf~,t()S de 1907 para;l"11 dicielllhl'e de 1906 110 tienen fondos 
el pago de obns rplC se ejecuten ese l cunsultados en el presupuesto de 1907, 
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~lO se van a imputar a este p~:~~~~
puesto gastos que no están eunsultados ~ plo, i motivada por una obra rea.lizada en 
en én ¡diciembre anterior, imputando el gasto 

El señor REYES.-Tal vez no entien- al presupuesto de 1907. 
do bien este asunto, señor Pret<idente, Cuando ese presupuesto de 1907 esté 
pero creo que hai un decreto guhernativo en vigor i se p~esenten cuentas que deban 
inserto en el «Boletin de las Leyes» que ser cubiertas con fondos consultados en 
dispone que no se pueden dejar reserva· él, entónces se puede imputar el gasto a 
dos los fondos púbFcos para tales o cua· los ítem respectivos; pero ántes que el 
les objetos, "ino que todo3 los fondos llO presupuesto esté en vijencia, esas cuen· 
invertidos en el año pasen a entradas taE tienen que imputarse a esta lei. 
jenerales, no pudiendo imputarse gatito Cual<}uiera que sea el criterio con que 
alguno al presupuesto fenecido. se aprecie d dt:crdo que prohibe retener 

El señor SANFUENTES (Presiden- fondo:-J COl! un objeto determinado, aun 
te).-Ese decreto fué dictado en 1903 cuando sea para pa¡;ur las obras para 
por el Ministro de Hacienda señor Cru· cuya ejecuciotl se consultaron esos fon
chaga. d0S, el referido decreto ha creado una 

El señor REYES.-De modo que el 2 situacion que hace neJesaria la lei que 
de enero de 1907, por ejem plo, el Presi· estamos diseutiendo. Sin ella se coloca 
dente de la Replíblica no podria disponer al Fisco 611 el caso de negar el pago de 
de ninguna cantidad consultada en el cuentas perfectamell te lejítimas, el pago 
presupuesto de 1 n06, cualquiera que sea de trabajo,.; (jecutadol-' conforme ala lei, .. 
su objeto. En consecuencia, no podría pfJr cuanto ese pago !JO puede imputarse 
pagar en 1907 obras públicas éjecutadas a un presupuesto que ha caducado ni a 
el año anterior, aun cuando hayan sido otro que aun no se ha dictado. 
ejecutadas en conformidad al preSUpU8:3to Semejante Rituacion no es decorosa 
de ese año; los fi>ndos no pueden reser~ para el Fisco, i peIjudica indebidamente 
varse de un año a otro. intereses le)timos. El proyecto de que 

Ese decreto puede haber sido bueno o I?e trata tiene por objeto poner término 
malo, pero está vijente i no se puede, a esa situacion, regularizando aquella 
como se dice, cambiar la cabalgadura época del año ir.termedia entre la espira. 
cuando se está pasando el rio. Si ese cion de un presupuesto i el comienzo de 
decreto tiene que cumplirse miéntras no vijencia del siguiente, i autorizando 108 

sea derogado, puede suceder que en todo pago!'! que en ella :ieben hacerse. 
el mes de enero se presenten cuentas de Así entiendo yo la;;; Cimas, i si ésta ES 

obras ejecutadas en el mes de diciembre la verdadera intelijt>"f"'l ql1e de he darse 
anterior, i aun cuando esas obras hayan a la lei, no tendria ilJc:utJ veoi0nte en darle 
tenido fondos eonRultarlm; paril AU pago, mi voto. 
en el presupuesto del afio en que se eje. El sellO} VALDES V ALlJES.-N o 
cutaron, no podrán ser pagadas; el Presí-' di\'iso yo Ins inconvHr!ientes que tenga 
dente de I~ República no podria imputar este proyecto, i en earubio veo claramen
el gasto ni al presupuesto de 1906 que te sus ventajas. Lo entiflodo de la mis
habia fenecido, ni 9.1 presupuesto de 1907 roa manera que el honorable Senador de 
que no habría empezado a rejir. Santiago, señor Reyes. 

Hai -una época intermedia entre un No se trata, por 10 demas, de una no-
presupuesto i otro, en la cual !lO se po. vedad, pues recuerdo un caso análogo, 
drian pagar cuentas sino en virtud de si bien no se trataba nntónces de un meno 
una Iei especial, que es Ja que estarnos s::lje presentado antt';~ de anero, sino en 
tratando de dictar. Es así, señor Presi, los último", dia,.. d·, ,n,'s: para autori· 
dente, como yo he entendido este pro- zar los pagos corr·",.. . ¡j. nt<-~" a él. Re. 
yecto, que permite al Presidente de la cuerdo que se facultó <l. Pre",idellt.e de la 
República decretar el pago de una cuen~ República para in vertir hasta un milIon 
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de~):::~::-;~ga;l~;:br::~:~u(~s~:::;:~~::da:ti~~ 
tranzade,~osferroca[Tile", ~ 1,:18 polícías, etc; I nen. fuerza C.ll cuan to tiellden a min~r~r 

~l oOJen de ('stas dlficnltades ~sta ¡los l!JeOt.1 v.etlleL.te~ d~ las actua~es pract¡
úmcamente en el atra,'iO C"fl qUd se dICta <ca8 Ud¡liliilstratlva~', i a persegUIr un pro
la lei de prc8upuestui", lei.9ue :8tá ualcll-~uedi[lli:ilt.() Illvjor; pero (lid parece que 
lada para que éutrtl vil \'ljellUla exac::a-~e"t()" lllcunvelllentes no valen nada de· 
mente elLo de CHef U de uil.ua año. Todo ¡ante de la grave incunstitucionalidad 
lo que hagamos para de"pachar ('ulllllo que itllf/orla ulla autorizacion como la 
ántes 1:1 lei de prCfmpUt:stus, s.erJ el re- que He trat.a dú dar. 
meaio mas eficaz (k m,tos illcunvenietltt'i", La Con"titucion ha establecido la ma
i reportará una velltaj<.I, para el buen ser· ¡ llera CUIIlO deben autorizarse los gastos 
vicio púhlico. ¡ ltÚGlico::<. No habria qué nombre dar a 

Hace dos dias el HUllOrable Se¡¡ado l una 1m que dispusiera que los gastos he
alJrobó un proyecto de suplemento que¡?hos desde que ftmece el presupuesto vi
ponia en relieve estas irregulal'idadt's. )Jutlte hasta que comienza a rejir el lluevo, 
En el presupuesto del año pasado se ¡ deben imputarse en globo a una mIsma 
cOIJ"ultaba una cantidad para det, nu;ua· i lei. 
do número de guardiulJe8 de la cáí'cel de ¡ N o H~ trata de un proyecto destinado 
Rengo, i en t·j presu pUCf'to de 1906, se 1 a aut.onzar uu gasto hecho para la COIlS

suprimierun eineo de ef'OS guardiat](c~. ¡ trucClun de ubras públicas, ni para impe-
El pr~~m pues.tu ,"-8 dei:'p~ehó a ll1e.di~ -; di t' la pnralizacion de los. tra?ajo.s, sino 

dos de febrero 1 los gualdlalles SUprltlll·¡que S0 {.rata de una autonzaClon Jerwral 
dos el; el pre:mpuestü siguieron en fUIl-1 para tucos los gastos. 
ciones hasta que éste entr.ó en .vijencia.¡ . Es un presupu~sto especial para di", 
Resultó que durante lHes 1 medlO se l'a-~clelllbre de l!:iuG 1 para enero de 1907, 
garon cinco guardiauE.s mas de los que ~ delJiótldose imputar los gastos que se 
consultaba el presupuesto. l hagan, parece que primero a esta lei, 

iQué habría sido lo legal, me pregul\') porque la disposicion es Uil poco ambi-
taba yo al informar est.e proyectu? ¡gua, i en stg'uida, Ul/a Ve2 que se dicte la 

Lo legal habria sido despedir a todo,.,¡ lei de presupu':\stos, c1, la lei de presupues
los guardianes, desde que durallte m(~" i ~ tos de 1907. ¿Es aCtlptil.ble, es correcto, 
medio llO hubo lei de p!'esu¡JUestos qlltll e::; siquiera fOf!1ICd esto? 
consultara sus sueldos. I Creo que cuando se nos trae un pro-

1 con los preso¡;: ¿qué debió hacerse? ¡ yedo lluevo, tan e,,;trltordiuurio como és
Puesto que no estaba úespachada la ¡ te, bi(~ll v~le la pella detenerse un poco a 

leí de presupuestos, !lO se It'S pOdia alí -) examinar I oir las opiuíones de personas 
mentar, no habia fondos para dIo. ¡ t'llt'Jlldidts. 

En consecuencia, () no se le,., daba" POI' lu delllRH, repito que creo que todo 
alimento, i se les dejal¡a morir tI(-: halllbr,', e~t() es inútil; Illas aun, que la presenta" 
o se les pOllla en libertad. cio!} de este proyecto es peligrosa, porque 

Ya ve el Honorable Senado las estra- ataria las mal108 del Gobierno si no se le 
ñas situl-tciones aqut..; IItt" eUlIdun: (,1 at.ra . deCil'flchaH(). 
i:'O eu el de:,pacho de la lei de preimpUt'~- Por td hecho de pedir esta autoriza
tos. . uion, el Gobierno decbra que cree no te-

E~te proyecto que diseutir~lUR ~[llva¡ \lerla, i en ('onsueut-1Ilcía, que no puede 
011 LJal'~e. t..;,~us ÜlUUl\vt..;lIicll te~.. . ~ hae~r IUi-l pago::; de que aqui se trata, si 

Lo llllteO que srtlvanit ddilllLlvallltcute el (juugL'esu IJO aprueL,a el proyecto. 
tuda dificultlld, Heria ohtener de al1-~un· El señnr BALMACEDA.--Ureu, se
modo que (e! 1.0 de enero ele cada 11.110 rim' Pre,'lidellte, que la" opinione" que ha 
e"tu\'il'''p despachadll la lei de presu- Illanit't:-tado el honorable Senador por 
puestos.. Ñub:u valJ dirijidus ltuicameute a lIIanÍ· 

El señor .PUGA BORNE.-Encuen- febtar la inutilidad de este proyecto; lo 
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mismo podria proceder el Gl)bie no aeJ te).-Para evitar ambigüedades, yo for'" 
tual que los anteriores, re¡..¡ct'vundo algu- lllularia indicacion para que la última 
!las partidas para hacer lus g,lstos pen- fmse del proyecto que ciice: «la mellcio
dientes. nada lei de presupuestos», se cambiase 

El mal lo encuentro yo en el decretO! pUl" esta otra: «de las mencionadas leyes 
del señor Cruehaga, que limita las facul· de prEsupuestos de 1906 i :1907». 
tades del Gobicmo, i C(ln el cual é8te te El señor SOTOMAYOR (Ministro de 
ata las manos, creando a la Vez Ulla si· Haclcuda).-Pel'fectamente. 
tuacioll irregular ::;egun la cual tendría ~ El señor PUGA BORNE.-iCómo 
mos, eutre dos pl'eSUpuebtos, uní) qUA ter ~es pllsible dictar una lei que declare que 
~nina i otr.o q.ue comi.enzan, UlJ presujiue"to ~ d.e 'lme", ?e prolllUJ.gado el presupue~to de 
lutcrmedlano, ocasIOnal, durante el cual> 1907 se Imputen gal'itos al de 1906? 
no rejiria el de 1906, ni el de 1907, El "eüur SOTOMAYOR (Ministr'J de 

De manera que aprecialldo en toda su Hacieuda).-E-.;to pasa frecuentemente, 
importancia las l)b,~ervaciolles formuladas en e,~pecial por los gastos orijillados por 

. por el honorable Sellador de Nuble, i las legaciones i con el pago de cable
aceptando tambien en lo que illJporta el gramas. 
prop6sito del Gobierno que 1I0 quiere que El St'ñor ROZA S.-Yo de,;earia saber 
se hagau galitos sín ajustan;e e,;triet!l- ~t,i Vall}(!1'j a culebrar s,-,,,ion mañana. 
mente al presupuesto, me I,alece qUt~ 101 El ~uñor SANFUEN1'ES (Presiden ... 
que correspondería hacer seria dictar ()tl'()~tc).-No se ha heehu ind.icacion. 
decret::> que derogara el del seüor Gru-~ Eí 8eñor RUZAS.-iAcaso no están 
chaga. _ pendieutes las modificaciones hechas por 

El señor PUGA BORNE.-Yo allti la Cárwua de Diputados eu el presu
cipo qUe furmulu un proyecto de acuerdo puestu? 
en el seutídu de que el Senado de( Jara Hacia la pregutJta porque me parece 
que 1I0 debe considerarse eaducada lu lei eonveuiellte dejar la re~olucion del pro
de presupue¡'to.'l ell todas aquella,; parti yecto elJ debate para la sesion de maña
da~ que se refieren al cumplimiento de !la; no veo qué apuro hai en resolverlo 
eontratos. hoi. 

El señor SOTOMAYOH (Ministro d('1 I~I 8C,[101' SANFUENTES (Presiden
Hanienda).-Elhecho es que aun cuulldo/!e).---Es quo lW habrá sesion ha,.,ta el 
>le reserven fondos e11 Tesorería, no se ¡ lúne::;. 
podria imputar al presupue,;to dt~ 1906) El ::;eñor ROZAS.-Se espera ha9ta 
gastos hechos en el Illes de ellero vi ... el lúnes, entónee~. 
jente. El señor REYES.-¿No hai un artícu-

Sin embar¡;o, aceptaria la proposicioll lo en la Jei del 84 que prohibe imputar 
del honorable Sellador de N ul)le COIllO gastos a un presu pue8to fenecido? 
una constancia de la opiniou del Sellado El s<"flor SAN FUENTES (Presiden
sobre un punto que a lo nwnos ofrece te).-Ese puntu está reglamentado en el 
dudas. artículo 3. o del deereto del señol.' Cru-

De todas maneras habria convenienc:a ehaga. 
en aprobar el proyecto del Gobierno que El St'fíOl' PUG A BORNE.-El pro
tiende a legalizar procedimicllt()s qUt; de yedo de acuerdo que he [HOpuesto yo 
otr~ manera fJodnan pl'Üstarsl' a obs8r- invita al Gobierno a derogar el decreto 
VaCIOnes. del señor Cl'uchaga, que declara que ca~ 

El señor SANFUENTES (Prm,iden- duca el 31 de diciembre toda autorizacion 
te).-iSu Señoría de,.;ea que i'e VOLeIl los p:lra ga,;tar fond')f; fiscales. 
dos proyecto:,;? El Hufíí>l' SECHETAIUO.-Dice el 

El sellor S01'<).MAYOH (\linÍ"t,I'/) de proYt.:utn de acuerdo ellel "dior SenaJor 
Hacienda).--Rí, seílor. por Nuble: «El Senado entiende que no 

El señor SAN FUENTES (Pl'e::;iden- hai incollveniente para que con posterio-
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riorídad al 31 de dini, !llhre ~:t' ílllpnten e': \'i;,~ud ,JI) ella se inviertan se cargarán 
pago~ al pre,supw?sto, i uH,:du ,,'1U::; Se' fU tl los l'c :,pl,etivus ítem de .a'J mencionadas 
fieren al cumpliwi:nto eL, "olltratos». I,ve, de 190G i 1 D07». 

El señor SANFUENTf<~S (Presiden- 'jL :ocÜOl' PUGA BORNE.-Entiendo 
te).--Si tW h:1i j. (;unvcuicl ti: :.e daráp0I'q t: id dl::;iu"ioll del proyecto de lei no 
aprohado este plO'yU~t() de acuerdi " ,í 1;" minada, j yo nsaria de la palabra 

El sei1u!' REY FS.--G u mi voto I.ll,,, ::0 ,,' npl'ob;1t'" e! proyedu de acuerdo. 
cOlltra, porqu'~ yo ,':tal'ía P"l' la aprobn H >,';']"l'ROZAS,--PodrÍamos con-
cion del proyecio del Gobieruo. Vc¡]]i' ))¡;¡ lltianilllidad ct:!ebrar sesÍon roa· 

El señor SANFUENTER (Pre"iden. 1I;~¡;: 'i s;';,Illirímnos tratando de este 
te).-Se volará entóu(;c, el ~Ir()yt~uto de asunto. 
lei. El 'ij!lm BESA.-~-- Votemo~ el pro-

El s¡ñ()l' S ECHE'j'¡\ lilO El 1)/(1 'yueto du acuerdo. 
yecLo de lei con la lllodiJi,;acion propues- 1,:1 ~,'i:il)!' !{OZAS.-Pero no está ce-
ta por el señor Pre~idellt(' dice así:. n:v!:t toda\ín la disc\J:~ion. 

«Artículo ú\li('o,--t)e ,\'.;\",jZ\ }.¡ Pre- 1~¡ ::;clkl' LAZCANO. - Convendría 
sidente de la República para invertir, dc.i:t;, "te' 1¡,~,()t3i() ¡Jara la se:;Íon próxima, 
hasta tres milJ..nes de po';(Js el! la cance·' pur'luu lIi) t.odos los Selladores tenemos 
Jacion du obra< i su·vjei,;· (~), ¡xd l:i i; í:Jl'iIH,do juicio cabal "obre él. 
en el pago de jornales i materiale'{ de fe.', lGi s,ñ"Y' SANj1'UENTES (Presiden, 
nü(;nrriles corre:,poudi\ellt,,-; H d¡r~i,.~Ilibrt', tt}-~(,,!il' dará para la se"ion dellúnes. 
de J 906 i ellut'o de J 907 i dellúl', 'erví~ 
cío., públicos. 

L .," " Se Ici.'«(¡dó trt se8wn. a presente aU10I'IZ;(Cl ,11 terllllllaC:J en 
la fecha on qllü ~u PI'olllldg'\lU la leí de pie· 
supuestos par¡" 1 ~)07, i las cantidade" que 

HAl<'A!<;L EGAÑA, 
.J eré ,l~ la Redaccioll. 


